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A.C.D.A. Cuéllar 

N* 371 VARIOS / VII N* 3 

(Cruz ) 

Nos el cardenal de Espanna € ------ mandamos que sean rescibidas e pasadas en 

cuenta a vos Bartolomé de Medina, nuestro camarero, de las cosas que son a vuestro 

cargo e por nos aveys resgibido para tener en nuestra cámara el oro, piedras e perlas 

e sedas e otras cosas que adelante sean contenidas, que vos distes y entregastes por 

nuestro mandado de yuso contenidas: 

Primeramente a la Reyna mi sennora, una broca de oro con un esmalte al cabo, 

que fue de Juan de Orozco, nuestro maestresala. 

Y ten que dio más a su Alteza una camisa de nuestra Sennora de Chartres, que fue 

enbuelta en un panno de manos, la qual camisa nos truxo lohanes de Frangia. 

Yten a su Alteza, un acetre dorado con su ysopo que ovymos de la sennora 

donna Filipa. 

Y ten a la sennora marquesa de Moya un diamante grande lisonjado, engastado 

en una sortija esmaltada que se conpró de Abrahen Robledo en Alcalá, ansímesmo 

syete perlas gruesas que le distes de las veynte e syete perlas que se conpraron en 

Alcalá de Jayme Dame, las quales dichas syete perlas e diamante le mandamos por 

una esmeralda grande engastada en una avellana de oro que con ella trocamos, la 

qual dicha esmeralda se entregó a vos. 

Y ten más a la dicha sennora marquesa cinco balaxetes pequennos, el uno media- 

no que estava puesto en vna ymagen de nuestra Sennora que mandamos conprar del 

marqués de Villena, en un engaste de plata e los otros quatro se quitaron de giertas 

avellanas de nuestra mitra. 

Y ten a la dicha sennora marquesa vn jacinto grande engastado, que tenía ánbar 

en el engaste, que fue del enbaxador del rey de Túnez. 

Y ten a la dicha sennora marquesa tres varas e media de raso carmesí de las cinco 

varas e media que se conpraron en Alcalá de Alonso Pardo. 

Y ten a la sennora de Haro. nuestra hermana. en Valladolid doze balaxes engasta- 

dos en avellanas e ansímesmo otros quatro balaxes desengastados. los tres pequennos 

e el vno mediano que son por todos diez e seys balaxes. 

Y ten más a la dicha sennora condesa de Haro quinse cgafires desengastados a más 

treynta e svete perlas pequennas de fasta dos quilates.
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Que distes al arcobispo de Seuilla, nuestro sobrino, tres balaxes foradados para 

poner en los alfileles de su palio. 

Al dicho argobispo de Seuilla, un bonete morado claro de los nuestros. 
Yten a la sennora de Haro, nuestra <hermana>, dos esmeraldas pequennas, en- 

gastadas en dos avellanas, que quitaron de nuestra mitra. 

Más a la dicha sennora condesa de Haro, quatro perlas gruesas que se quitaron 

del joyel de medio gaguera de nuestra mitra. 
Más a la dicha sennora condesa de Haro diez hongas e dos ochavas de ánbar gris 

e una onga e cinco ochavas e media de almizcle. 

Yten que distes más al gallego indio, vezino de Medina del Canpo, vn bonete 
morado claro de los nuestros. 

Las quales dichas piedras e perlas e oro e sedas e otras cosas susodichas vos, el 
dicho <Bartolomé de> Medina, nuestro camarero, distes a las personas en la manera 

e forma de suso se contiene, lo qual todo ----- mandamos que vos sea recibido e 
pasado en cuenta segund ------ syn mostrar para ello otra escriptura ni carta de pago 

saluo esta nuestra nómina. Fecha en la nuestra villa de Alcalá, quatro días de Mayo, 

anno del Nascimiento de nuestro Saluador Ihesuchristo de mill e quatrogientos e 

ochenta e seys annos. El cardenal por mandado de su reverendísima sennora, 

Diego de Talavera. 

(1 v) 

(Cruz ) 

Nos, el cardenal de Espanna € ---==--- , mandamos que sean rescibidas e pasados 
_en cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, las joyas de oro e el oro e 

plata e las otras cosas que adelante serán contenidas que vos distes e entregastes por 

nuestro mandado a las personas en la manera siguiente: 

Primeramente, que distes en Y liestas, para que diésemos a la Reyna mi sennora, 

la vasina grande de plata que fizo Lope Rodrigues que pesaua quarenta e ocho mar- 

cos, e el enforro de arminnos de nuestra ropa de grana colorada que le dimos en 

Toledo, e la dicha sortija del gafir que mandamos conprar en Cordoua del que nos 
vendió el diamante punta que está en otra sortija. 

Yten que distes más en Guadalajara los gient nobles de la topa que teníamos en 
mares, monedas de que fezimos merced a don Lorengo. fijo del conde de Corunna. 

nuestro sobrino. 
Yten que distes más al dicho don Lorengo una taga e un jarro pequenno torcido 

que fue de Juan de Aréualo, nuestro contador. e vn ombresito de plata que estaua en 
vnas ymágenes de plata que mandamos conprar del marqués de Villena. 

Yten que distes más al dicho don Lorenco dos jubones, el vno de damasco car- 

mesí e el otro de terciopelo azul. et un sayo de brocado gironado de raso carmesí e
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un repón de tergiopelo azul e una carapuga (sic) de brocado e vna bolsa de seda en 

que lleuó los gient nobles. 

Y ten que distes más a la sennora marquesa de Moya dos sortijas en que estauan 

engastadas en la vna vn rubí mediano, que mandamos conprar en Guadalajara, e vn 

joyelito en que estauan vn dia<man>te pequenno punta e vna perla grande rodanda 

(sic)que podía pesar fasta siete quilates e medio et la otra sortija estaua engastada 

vna esmeralda pequenna. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa de Moya en Cordoua quatro 

madexas de seda carmesí. 

Y ten que distes más en Guadalajara a don Rodrigo de Mendoga los dos candele- 

ros valencianos e el vasín cucharado e la jara de tres asas. 

Que distes más en Córdoua al dicho don Rodrigo vna vara de brocado blanco 

raso con que fizo vn jubón. 

(2 r.) 

Yten al dicho don Rodrigo vn alvornoz e dos pares de borseguines blancos. 

Yten al don Diego, su hermano, vnas calgas de grana. 

Yten al dicho don Rodrigo en Caragoga, vna vara e media del brocado raso 

carmesí de los que mandamos conprar en Cordoua <para vna guarnigión de mula e 

para guarnigión de sylla>. 

Yten al dicho don Rodrigo vna sortija con vn rubí que mandamos conprar en 

Caragoga de Juan Sanches. 
Yten al dicho don Rodrigo nueve varas de damasco leonado. 

ten al dicho don Rodrigo seys varas e tergia de tergiopelo carmesí de lo que se 

conpró en Caragoca del tanborino. 

Y ten al dicho don Rodrigo las dos tagas g---nujadas con vnas cruzes de ----- que 

enbió Juan de Arévalo, contador, e otra taga g--nujada que fizo el portogués en 

Valladolid. 

Y ten a don Diego, su hermano, otra vara de brocado para otra guarnición. 

Y ten a Garcilaso de la Vega, nuestro sobrino, los dos pannos de los gincos senti- 

dos. 
Y ten al arcobispo de Seuilla, vn bonete morado. 

Yten a Fernando Aluares, vna esmeralda pequenna en vna avellana. 

Y ten a Liscano (?) vn jubón de brocado carmesí de pelo e vn bonete cenalo(?). 

Yten a Fernando Nunnes. bordador, vn jubón de raso prieto e vnas calgas de 

grana. 

Yten a Juan Fernandes. quando vino de Roma, vn jubón de carmesí. 

Y ten que distes más vna casulla e vn frontal del raso carmesí de los paramentos 

a la hermita de la Fuente Santa de Cordoua: e otra casulla e otro frontal e vna estola 

e vn manípulo. a la Santa María de la Pennade Brinega; et otro tanto. a Santa María 

de Sopetiem; e otro tanto, a Santa María del Valle; e otro tanto, a Santa María de 

Fuera.



127 

(Q v.) 
Yten, diez varas de tergiopelo prieto a nuestros mogos de espuelas. 

Yten, al conde de Tendilla vna sortija con vn rubí que mandamos conprar en 

Córdoua de vn platero de Salamanca. 
Yten, vn bernegal de plata pequenno que mandamos dar a don Luys, fijo de la 

condesa de Jaén. 
Yten a Castillo, vn ropón de chamelote de seda colorada. 
Yten al duque de Gandía, vna dozena de guantes el cardenal (sic). 
Otrosí mandamos que se te resciban en cuenta treynta e vna cuentas de horo que 

dimos en Caragoga a la sennora ynfanta donna Ysabel de las ciento e vna cuentas 
que mandamos conprar en Málaga quando se tomó. 

Y ten, otra taca llana de plata que tiene vn pico en medio que se fizo en Córdoua, 

la qual distes en Córdoua a don Rodrigo. 
Y ten otra taga bullonada que fizo Lope Rodrígues, la qual se dio en Guadalajara 

al dicho don Rodrigo y la jarrita de dos asa 
Las quales dichas joyas e plata e todas las otras cosas susodichas que vos, el 

dicho Bartolomé de Medina, distes e entregastes a las sobredichas personas <segund> 
e en la manera que en esta dicha nómina se contiene, segund más largo está asentado 
en cada vno de los dichos partidos, mandamos que nuestro contador, que agora es e 

otro qualquier persona que por nos vos oviere de tomar cuenta, vos resciba todas las 
cosas susodichas e pasen cuenta solamente ccn esta nómina sin mostrar para ello 
otra carta de pago ni diligencia ni recabdo alguno. Fecho en la gibdad de Caragoga a 
diez días del mes de henero, anno de mill e quatrogientos e ochenta e ocho annos. 
Cardenal por mandado de Reverendísima Sennora, Diego de Talavera. 

Y ten que distes más a Morales, nuestro ----- mayor, un bonete grande morado de 

los nuestros con orejas. 

Que distes al dotor Juan Arias un capirote de vestir de grana morada e sinta 

enforrado en raso peyeto. 
Que distes a Alonso, nuestro mogo de espuelas, un jobón de raso nuestro. 

Yten a Orozco, nuestro paje, otro jubón de los nuestros de raso prieto (?). 

(1 1) 
Yten a la dicha sennora marquesa de Moya, quatro oncas e dos ochauas de ánbar 

gris que se conpró de Juan de Córdova. 

Yten a Juan Fernández. quando partió a Roma. vn manto de grana morada clara 
nuestro de camino e vn jubón de carmesí e vn bonete de grana colorado. 

Yten a la dicha sennora marquesa, setenta arminnos que mandamos conprar en' 

Taracona. 

Yten a la dicha sennora marquesa vna mugeta de grana colorada enforrada en 

arminnos e más un capirote de vestir de terciopelo negro. 
Yten a la dicha sennora marquesa vna perla pera que mandamos conprar de 

Jayme Dames en Alcalá.
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Que distes más a la dicha sennora marquesa de Moya un cántaro de plata grande 

de los nuestros e un cofregito chiquito de -==----- guarnegido de oro. 

(31m) 

(Cruz ) 

Nos, el cardenal de Espanna € ----- mandamos que sean rescebidos e pasados en 

quenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, los libros, plata e otras cosas 

que adelante dirán que vos distes e entregastes por nuestro mandado a Fernando de 

Lucena, nuesto criado, para que €l las dé et entregue a quien les mandados segund en 

la manera que adelante dirán en esta guisa: 

Primeramente, vna biblia grande e vn decreto grande escritos en pargamino, los 

quales mandamos conprar en Caragoga, que los han de dar e entregar el dicho Fer- 

nando de Lucena por nuestro mandado al abad e frayres del monesterio de Huerta. 

Otrosí, la suma de Ostien e vn bártulo sobre la primera parte de <blanco> e 

bafilio en nómina e registro de Sant Gregorio e lohanes Tortelinues e ----- sobre el 

Testamento Viejo, todos estos seys libros escritos en pargamino se han de enbiar a 

nuestro colegio de Santa ------ de Valladolid. 

Yten, otros quinze libros que ha de dar e entregar a Alonso Vázquez que son 

éstos: la briblia cubierta de seda azul, el primero e segundo escrito de Santo Tomás, 

los Cobiletos de Santo Tomás, la primera e segunda e tergera e quarta parte de Santo 

Tomás e las Quistiones Disputadas e la Suma de contra gentiles e vn agostino De 

civitate Dey, otro agostino Confesionim egidimis de regimine pringipum e vna parte 

de Tito Libio, la Coronica del Rey don Alfonso vn ----- todos estos quinze libros en 

pargamino, todos mandamos conprar en Caragoga ecebto la biblia asul. 

Yten, seys copas de plata doradas pequennas gallonadaas sin sobrecopas, que 

mandamos conprar en Caragoca de Juan Sánches, platero, que se han de dar a Alonso 

Vásquez. 

Yten, vna copa de plata dorada con su sobrecopa c--farada que pesó quatro 

maravedís (?) e medio, la qual mandamos conprar en Caragoca de Juan Sánches, 

platero, que se han de dar a Alonso Vázquez. 

Asímesmo, vna manta de grana colorada e dos pares de calgas de grana viejas 

para las dar al dicho Alonso Vázquez. 

(31Mé) 

Las quales sobredichas cosas e cada vna de ellas vos. el dicho Bartolomé de 

Medina. nuestro camarero, distes e entregastes por nuestro mandado al dicho Fer- 

nando de Lugena para que él las dé e entregue a quien de suso se contiene, las quales 

mandamos que vos sean resgebidas e pasadas en cuenta con esta nuestra nuestra 

(sic) nómina solamente. sin mostrar para ello otra carta de pago ni diligencia alguna 

saluo esta nuestra nómina. Fecho en Caragoga a doze de febrero de ochenta e ocho 

annos. Cardenal por mandado de su Reverendísima Sennora, Diego de Talauera.
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Nos, el cardenal de Espanna, € ----- mandamos que sean resgebidos e pasados en 
cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, las joyas de oro e plata e las 
otras cosas que adelante serán contenidas que vos distes e entregastes por nuestro 
mandado a las presonas (sic) en la manera siguiente: 

Primeramente, que distes en Valencia a la Reina mi sennora, el ¿elicario de las 
puertezitas esmaltado de vna parte e de otra, que mandamos conprar en Barcelona 
de Jayme Amas (?). 

Que distes más en Valengia a don Aluaro de Atayd vn diamante tabla quadrado 
engastado en vna sortija de que le fezimos merged, que conpró Juan de Córdoua en 
Toledo e le engastó Alonso de Portogal. 

Que distes más en Murgia a don Rodrigo de Mendoga quatro varas de seda raso 
negro en esta guisa: las tres e media para enforrar las mangas de la capilla del gana 
(2) e la otra para enforrar vnos sonbreretes. 

Las quales sobredichas cosas que vos, el dicho Bartolomé de Medina, nuestro 
camarero, distes e entregastes a las sobredichas personas segund e en la manera e 
forma que en esta dicha nuestra nómina se contiene e segund más largo paresce en 
cada vno de los dichos partados, las quales dichas cosas mandamos a nuestro conta- 
dor mayor et a otras qualesquier personas que por nos vos vos (sic) ovieren de tomar 
cuenta, que vos las resgiba e pase en cuenta con esta nuestra nómina solamente, sin 
mostrar para ello otra carta de pago ni diligengia alguna. Fecho en la gibdad de 
Murgia a dos días del mes de Junio anno de ochenta e ocho. Ánsele de rescebir en 
cuenta las dichas quatro varas de raso mostrando carta de pago de Francisco de Sant 
Martín como lo resgibió para el dicho don Rodrigo. Cardenal por mandado de su 
Reverendísima Sennora, Diego de Talauera. 

(4r.) 
Nos, el cardenal de Espanna, € ------ mandamos que sean rescebidas e pasadas en 

cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, las joyas, oro, plata e piedras 
e perlas e otras qualesquier cosas que adelante serán contenidas, que vos distes e 
gastastes e engastastes de las cosas de nuestra cámara que son a vuestro cargo en la 
manera siguiente: 

Que distes en Calatayud para fazer vna sortija en que se engastó vn balax 
escolpido que allí mandamos conprar. vn escudo e serca de la mitad de otro de los 
quatro escudos que tenía las armas del argobispo don Alfonso de Fonseca. de la qual 
dicha sortija nos fezimos merced al obispo de di mitra. 

Yten, los otros dos escudos e medios sobredichos que tenía las armas del dicho 
argobispo. mandamos dar en Barcelona para boluer con el oro que se dio para el 
portapaz e petoral. 

Y ten en Caragoga mandamos dar a maestre Francisco, el físico. la sortija que fue 
del doctor de Puebla en que estava engastado vn camafeo.
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Yten en Barcelona mandamcs dar las diez e ocho piegas del collar de oro que 

mandamos conprar en Calatayud con quarenta et ocho molinetes de oro, que tenía 

las quarenta e ocho perlas que en él estauan para boluer con el oro que se dio para el 

dicho portapaz e petoral. 

Y ten que distes más en Bargelona para el dicho portapaz e petoral, la cruzeta de 

oro pequenna que fue de la sennora marquesa de Moya, de que se avía sacado vna 

piedra. 

Y ten que distes más dos pedigitos de oro que sobraron del escudo e medio que 

distes en Calatayud, para faser la sortija en que se engastó el balaj esculpido, el vno 

de ellos para guarneger vn jaginto que nos dio maestre Francisco, e del otro pedagico 

que se avía guarnesgido, vn camafeo que nos dio el cardenal de Fox et lo mandamos 

desfaser porque no estaua bien fecho, lo distes en Bargelona para boluer con el oro 

del portapaz e petoral. 

(4 v.) 

Y ten que distes más en Bargelona, para boluer con el oro del dicho portapaz e 

petoral, dos pedacitos de oro que allí se aserraron de las flores de la mitra que pesaua 

vn castillo e medio. 

Y ten allí en Bargelona distes más ginquenta e tres monedas diversas, las quales 

nos sacamos de vna bolsa en que estauan giento e ocho monedas diversas para boluer 

con el oro del dicho portapaz » por que nuestro secretario, Diego ------ , tenía el 

libramiento destas monedas e non parescen, entiéndase si paresgieren que estas 

monedas e aquéllas son todas vi1as. 

Yten que distes más en Bargelona de las cinquenta e ginco monedas diversas 

restantes, otras XXVII monedas diversas, las quales mandamos boluer con el oro 

sobredicho para el portapaz e petoral, de las quales dichas veynte e siete monedas 

diversas el dicho nuestro secretario ----- libramiento dellas e porque no paresce, 

entiéndase que si en algund tiempo paresciere, que aquestas veynte e siete monedas 

diversas las otras son todas vnas. 

Yien que distes más para boluer con el oro del dicho portapaz e petoral, vn 

enrique <que pesaba XXX enriques> (?), que nos teníamos con las dichas monedas 

diversas del qual, asímesmo, el dicho nuestro secretario ha de tener libramiento 

dellas e porque agora non paresce. entiéndase que si paresgiere, que este dicho enrique 

de treynta enriques <y el otro> es todo vno. 

Y ten que distes más en Barzelona a Panlao (?) otra moneda diversa de aquellas 

veytne e ocho monedas diverses restantes para dorar la medalla del propio de nues- 

tro sennor. 

Y ten que distes más en Bargelona a la sennora marquesa de Moya vnas manillas 

de oro que fueron del obispo de Vichi (?). 

Y ten que distes más en Barcelona a la dicha sennora marquesa vna sortija de oro 

en que estaua engastado vn gaf r, la qual mandamos conprar de Jerónimo Guerrero.
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(5 r.) 

Y ten que distes más en Barcelona a Juan de l_eón cinco monedas diversas, que le 

mandamos tornar porque avian seydo suyas. 

Yten de las puntas de los joyeles de la mitra que se mandaron en Barcelona 

sobraron vnas puntillas, de las quales se fizo vn perno para poner el cafir horadado 

en el portapaz pequenno, e de lo que sobró de las dichas puntas, se fizo oro tirado 

para poner los dichos joyeles. 

Y ten quando en Bargelona mandamos desfaser la mitra, sobraron dos pedagitos 

esmaltados los queales mandamos dar para boluer con el oro del dicho portapaz. 

Y ten que distes más a Ruy Días de Mendoza en Valengia las dos tagas de plata 

que mandamos conprar (?) en Barcelona de Gulzara (?). 

Y ten en Medina del Canpo distes a la dicha sennora marquesa vna de las láminas 

de oro que allí se fizieron. 

Yten en Medina del Canpo mandamos dar a la dicha sennora marquesa vna de 

las dos almarrajas de plata que mandamos con prar en Barcelona. 

Yten en Bargelona mandamos que diéseces a la dicha sennora marquesa las 

quarenta e ocho perlas que estauan en el collar que mandamos conprar en Calatayud. 

Yten en Barcelona distes más a la dicha sennora marquesa las setenta e siete 

perlas que estauan en ginco filos que mandamos conprar de su yerno Miarjado (?) 

Veruega, la troque de las tablas de oro esmaltadas que la dicha sennora marquesa 

nos dio, que se entregaron a vos. 

Yten en Barcelona distes para la dicha sennora marquesa otras quatro perlas 

pequennas, las tres para poner en vna cruz pecuenna de jagintos que mandamos dar 

a la dicha sennora marquesa, e la vna se dio a Busquete, platero, para conplimiento 

de vnas perlas que la dicha sennora marquesa mandó poner en vnas manillas (...) 

distes otra perla en Bargelona para poner en el petoral (...). 

(Sv) 

Yten que distes más el balax grande o:hanado, que mandamos conprar en 

Barcelona de Oller, para ponerlo en el anillo pontifical para nos que se entregó a 

vOS. 
Y ten las doze perlas genesas (?) que conpramos en Caragoca de Oller e el bajaje 

grande tabla que mandamos conprar de Enro:h en Barcelona, mandamos hazer vna 

cruz pequenna de oro que se entregó a vos. 

Yten vna perla genesa redonda que mandamos conprar en Bitoria. mandamos 

poner por pr-jante en la dicha cruz. 

Yten otro balaje grande que mandamos conprar en Barcelona del dicho en 

Rodrigo. mandámoslo poner en la gaguera de la mitra. 

Yten otro balaje grande. que mandamos conprar en Barcelona del dicho Oller, 

que era tabla, mandamos dar a la dicha sennora marquesa de merced. 

Yten otro balaje redondo mediano, que mandamos conprar en Barcelona del 

dicho Oller juntamente con otro balaje chiquito muy bueno, que el dicho Oller en- 

gastó. nos mandamos poner<los> en la mitra en lugar de otros que se quitaron.
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Yten en Barcelona distes otros dos balajes, los quales mandamos poner en el 

petoral. 

Yíten en Medina del Canpo distes otros gincos balaxes engastados de los que se 
quitaron de la mitra a la dicha senora marquesa. 

Yten las tres esmeraldas que mandamos conprar en Barcelona del dicho Oller, 

las quales él engastó en la mitra, se pusieron en lugar de otros tres gafiros. 
Yten la esmeralda que mandamos conprar en Bargelona de Bonbart(?), la qual 

engastó Oller en vna sortija en Medina del Canpo, la mandamos dar al enbaxador 

francés que allí vino. 

(6 r.) 

Yten otra esmeralda de las c¡Je se conpraron partieron (?) que fire de Bonbart, 
que engastó Oller en vna sortija pequenna, mandámosla dar a la dicha sennora mar- 

quesa. 
Yten vn rubí mediano que raiandamos conprar en Barcelona de Oller, que él 

engastó en vna sortija en Barcelona lo mandamos dar a la dicha sennora marquesa. 
Yten otra sortija que mandzimos conprar en Barcelonade Frangisco Ponse, en 

que estaua engastado otro rubí pequenno, asímesmo lo mandamos dar en Barcelona 

a la a la ( sic ) dicha sennora . 

Y ten los quatro diamantes chiquitos engastados en Barcelona, los mandamos dar 
a la dicha sennora marquesa. 

Y ten otra sortija de oro que mandamos conprar en Barcelona de Jayme de Ames, 
en que estaua engastado vn diamante pequenno, en Barcelona lo mandamos dar a la 

dicha sennora marquesa. 

Y ten otro diamante pequenn: que se quitó del petoral, que estaua en vn engaste, 

e vn coral blanco e otro colorado, que estauan juntamente engastados en Barcelona, 

lo trocamos con la dicha senncra marquesa por vna sortija de oro en que estaua 

engastado vn cafir, el qual nos ¡1 abíamos dado primero que mandamos conprarlo 
de Jerónimo Huerta. 

Yten otro diamante nayfe punta, que mandamos conprar en Barcelona de 

Francisco Porse. nos lo dimos a a Reina mi sennora. 

Yten vn gafir grande que la '.eyna mi sennora nos dio, en el portapaz grande lo 

mandamos poner. 

Y ten otro cafir, que es como --=--- , que mandamos conprar en Barcelona, en la 

mitra lo mandamos poner en lugar de otro gafir. 

(6v.) 

Yten otro gafir grande forrado, que mandamos conprar de Alba, corredor en 

Caragoca, en el portapaz pequenno lo mandamos poner en el remate de él. 

Yten los dos jagintos pequerinos, que mandamos conprar en Caragoca quando 
fuemos a Barcelona, allí los dimos, el vno al doctor de Talauera e el otro a Fernando 

de Aluares.
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Yten otro jaginto que nos dio en Caragoga maese Frangisco, allí lo dimos a la 

sennora marquesa de Moya. 

Y ten otro jaginto tallado, que mandamos conprar en Barcelona de don Bartolomé, 

la noche que partimos de Bargelona que venimos ¿1 dormir a Molín de Rey, lo dimos 

a la sennora marquesa. 

Yten otro jacinto, que fue de Monsen Tolosa, ¿n Cordova lo dimo a la Reyna mi 

sennora, engastado. 

Yten la gorvatita (?) de plata, que mandamos comprar en Barcelona, nos la dimos 

al sennor príngipe. ) 

Ansymesmo dimos a la Reyna mi sennora en “Poledo la palmatoria de plata pri- 

mera que mandamos faser. 

Y ten la esmeralda grande que mandamos conpiiar de Luys de Alcalá, mandámosla 

poner en la mitra en lugar de otra. 

Yten el camafeo moderno que mandamos conprar en Valengia, en Córdova lo 

mandamos dar a donna Theresa. 

Y ten el camafeo que fue de Morales, el qual miandamos engastar en dos engastes 

de los dos balajes que fueron de Enroche, nos los mandamos dar a la dicha sennora 

marquesa. 

Y ten vna amatista que tiene esculpido vn obre (?) con alas, puso yten en vna de 

las sortijas en que estava la esmeralda que se coripró de Bonbart. 

Yten la piedar presente (?), que mandamos cimprar en Barcelona, nos la dimos 

engastada a la Reyna mi sennora. 

Yten vna rama de coral, que tenía muchos sanchos, nos la mandamos dar en 

Medina del Canpo a donna Ysabelita. 

(Tr) 

Y ten otra rama de coral tal commo la sobrediha, que fue del mayordomo, nos la 

dimos en Sygiienga al conde de Corunna. 

Otra rama de coral que tenía dos sanchos guresos, nos la dimos en Barcelona a la 

Reyna mi sennora. 

Y ten otra rama de coral pequenna nos la dinos en Bargelona a la dicha sennora 

marquesa. 

Yten lo que sobró de coral blanco grande, nuslo dimos a la dicha sennora mar- 

quesa. 

Yten otro coral blanco muy bueno que tení¿. muchos ganchos, nos la dimos en 

Barcelona a la dicha sennora marquesa. 

Otrosy le dimos en Córdova a la dicha sennora marquesa otras dos ramas de 

coral. 

Yten dimos a la dicha sennora marquesa en Córdoba veynte e vna cuentas de 

vidrio grandes labradas, que el mayordomo conpró en Barcelona. 

Yten tres cuentas más gruesas que éstas. lacradas de la manera destas, nos las 

dimos a la dicha sennora marquesa. 

Yten vna sarta de corales genesos que pesaron tres ongas, nos lo dimos a la 

Revna mi sennora.
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Otra sarta de corales pequennitos, que conpró el mayordomo que se llama Olivetis 
(?), nos la dimos en Barcelona a la dicha sennora marquesa. 

Yten que distes más veynte « cinco corales genesos que el mayordomo conpró 

en dos vezes, la vna vez, diez e rrueve e la otra, seys, a don Furtado, nuestro fijo en 

Sigienga. 
Yten que mandamos poner «n el salero grande que se fizo en Barcelona, dos 

lenguas de escorpión. 
Yten vn pedagito chiquito de vlicornio, que fue de maestre Mirón, en la calderuela 

de plata lo mandamos poner. 

Que distes más vn veril, que rr.andamos conprar de Bonaual e después lo fisymos 
guarneger, al sennor marqués de Moya. 

Y ten distes más vna de las alrr.iohadas de carmesí en Candasnos, quando yvamos 
a Bargelona para arbrir la sylla c1 la Reyna mi sennora. 

Yten distes más las oras e cubierta dellas a la sennora marquesa. 

(AVI) 

Y ten de vn pedago de azeytuní asul que se conpró en Valengia, fezistes guarneger 

vna briuia en ----- e de lo que sobró se cubrió el misal grande del altar de nuestra 

capilla. 
Yten que distes más en Ba-selona a Albornoz dos varas de carmesí, que se 

conpraron de Monsen Tolosa. 
Yten del terciopelo prieto quiz quedó de la beca que se fizo en Valencia, se fizo 

vna banera (?) para el capirote de vestir, veniendo de Valengia. 

Que distes más en Medina del Canpo a la dicha sennora marquesa ocho varas e 

media del terciopelo azul, que mandamos conprar en Valencia, e fisyéronse más del 

dicho terciopelo azul seys almol1adas. 

Yten de las dos varas de tafet:in colorado que mandamos conprar en Valengia, se 
guarneció la cubierta para el britiario grande e la estofa que se fiso para el --pagete 
en Madrid, e para guarnecer el munto corto de que fezimos merced a don Enrique en 
Écija, e para ----- otro manto de grana que mandamos fazer en Madrid de que fezimos 

merced a Orenes, que ansímesmo se guarnició el briuario grande de nuestra capilla. 

Yten, que distes más en Medina del Canpo a la dicha sennora marquesa vna 

bolsa de raso negro ----- de oro cue enbió el obispo de Cádiz. 
Yten de los quatro canutos «de seda que mandamos ----- ---- de Guadalajara los 

tres dellos sites a la dicha senncra marquesa. 

Y ten. que distes más a Castillo vn jubón de raso carmesí de que le fisymos merced 

en Calatayud. 

Y ten en Córdova le distes mis al ciho Castillo vn manto de grana morado escuro 
de que le fisymos merced. 

Yten en Caragoga distes más a Velasquillo vn jubón de armar de damasco blan- 
co, guarnecido de terciopelo carnesí, de que fisymos merced. 

Yten en Sygiienca distes más al dicho Velasquillo vn manto de grana morada 

clara e vn capirote de grana colorada de que le fezimos merged.
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(8r.) 
Yten que distes más a Pedro, nuestro baruero, otros dos jubones, vno de raso 

morado e otro de raso prieto de que le fezimos merced. 
Yten en Toledo distes más a Gusmán, nuestro paje, otro jubón de raso morado de 

que le fezimos merced. 
Yten que distes más en Calatayud a Orenes (?) vn manto a Bidar de grana colo- 

rada. 

Yten de otro manto de grana <morada>, que tenía vna mancha, fezistes faser en 
Medina del Canpo vna ropa para nos. 

Yten otro manto de grana morada clara ¡abierto con botones, que se fizo en 
Calatayud, en Córdoua lo distes a la dicha sennora marquesa. 

Yten que distes más en Medina del Canpo a calahorrano vn manto de chamelote 
morado. 

Yten la ropa de chamelote de seda carmesí, ¡que estaua forrada en martas, distesla 
sin ningund enforro a la dicha sennora marquesa. 

Yten del chamelote morado escuro, que rrandamos traer de la nuestra casa de 
Guadalajara, mandamos fazer mangas en Caragoga a vna ropa nuestra. 

Yten de los pedagos de grana colorada se tcimó en Caragoga para forrar vn capelo. 
Yten en Madrid mandamos acortar la faldz de la capa de grana nuestra de coro, 

a lo que se cortó della distes a la dicha senno::a marquesa. 
Yten que distes más en Córdoua a la dich: sennora marquesa vna de las sortijas 

que se conpraron de Bonbarte sin ninguna pi:zdra. 
Yten que distes más a la dicha sennora marquesa en Barcelona vn pedago de 

grana colorada en que avía gerca de media vara. 
Yten que distes más en Aranda a la dicra sennora marquesa, otro pedaco de 

grana morada escura que sobró del manto murado que se fizo en Barcelona. 

(8v.) 
Y ten que distes más a la dicha sennora me.rquesa en Córdoua la mitad de las tres 

cuartas de grana colorada que mandamos tr:vzr de nuestra cámara de Guadalajara. 
Yten que distes más a la dicha sennora marquesa en Córdoua el plato grande 

porcelano e vna de las dos escudillas, e otra scudilla se dio en Barcelona. 
Yten de vn enforro de capirote de tafetán colorado se han fecho dos enforros 

para capelos. 

Yten que distes más en Barcelona al enl1axador de Nápoles vna camarra (?) de 
las delgadas nuestras. 

Yten que distes más en Córdoua a nuestro hermano. don Hurtado. vn mongil de 
chamelote morado sin la pena. 

Yten que distes más dos bonetes orejas para andar a cagar, al duque de 
Alburquerque en Medina del Canpo. 

Yten de los tres bonetes con orejas que nos dio el enbaxador francés distes los 
dos dellos al Rey mi sennor. 

Yten que distes más al obispo de Córdona en Medina del Canpo tres bonetes. los 
dos dellos, el vno morado e escuro e el otro morado claro que era de los de Diego de 
Soria, e otro morado claro que primero estava en la cámara.
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Yten que distes más en Madina del Canpo al amo de la sennora marquesa otro 
bonete doblado colorado. 

Yten que distes más vn sonbrero prieto en Nabal------ al conde de Benavente. 
Yten que distes más en Molín de Rey a la sennora marquesa vna de las camisas 

nuevas nuestras. 

Y ten que distes más a Avendano otra camisa de las traydas para los rostros de las 
ymágenes que labrauan en Cigilenga. 

Yten que distes más el doser pra que lo lleuasen a la sennora duquesa de 
Alburquerque, el qual lleuó vn filito de la sennora condesa de Haro. 

Yten que distes más el otro doser azul nuestro a la sennora marquesa de Moya. 

(Sr. ) 
Yten que distes más a Alforiso de Dáualos en Toledo vna cubierta de brocado de 

vas oras, las quales truxo de la nuestra cámara de Guadalajara. 

Yten que distes más en Córdoua a la dicha sennora marquesa vn entresuelo que 
mandamos conprar en Medinz. del Canpo de Ferranaso (?) de Vruena. 

Y ten que distes más en Madrid vn antepuerta grande trayjano que se conpró con 
los pannos de Alfonso Pardo « donna Juana de Mendoga. 

Yten que distes más a Fernando de Pulgar en Madrid vna de las alhonbras que se 
conpraron del mayordomo de Alcaraz. 

Yten que distes más a Albornoz el jaez esmaltado que mandamos traer de nues- 
tra cámara de Guadalajara. 

Yten que distes al dicho Albornoz vna falda e gogetes que mandamos conprar de 
Baltannas, nuestro mayordom:. 

Yten que distes más en Córdoua a la sennora condesa de los Morales, nuestra 
hermana, vn candelero de blandón. 

Y ten que distes más en Córdoua al maestre de Calatrava, que Dios aya, vna taga 
de salua que mandamos faser. 

Yten que distes más en Macirid, para dar a la Reyna mi sennora, los dos candele- 
ros grandes con sus canones e on los otros canones que estaua den dos en dos. 

Yten que distes más a la sennora marquesa de Moya en Madrid los otros dos 
candeleros grandes con sus canones, por los quales mandó dar al bachiller de 

Maluenda onze medios de pla::1 de que se labraron candeleros pequennos. 
Yten que distes más en Madrid para la dicha sennora marquesa vna tablica de 

oro esmaltada que estaua a vurstro cargo. 
Yten que distes más en Madrid al sennor condestable de Castilla vna perla de las 

dos que se conpraron de Fernando de Seuilla. 

(9v.) 

Yten que distes más a Vigi! en Toledo vna sortija de oro pequenna retorcida que 
dixo que era suya, a la qual nos avíamos fallado entre las nuestras estando en Ma- 
drid.
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Yten que distes más a la dicha sennora marquesa vn perfumador que fue de 

Mosen Tolosa. 

Y ten que distes en Córdoua a Albornoz dos vares de tergiopelo azul que manda- 

mos conprar en Valengia. 

Yten que distes más en Córdoua vara e media ¡le raso carmesy que mandamos 

traer de Seuilla para vn jubón a don Pedro, su fijo de la sennora marquesa. 

Y ten que distes más XX varas de la piega de olanda que se conpró de Agostín 

Espíndola, las quales mandamos enbiar a la sennora condesa de Cabra en Madrid. 

Y ten que distes más vn pedago de olanda, en que avía fasta vna vara, para faser 

vna cofia a la Reyna mi sennora, la qual se dio en vn lugar antes de Traspinedo, 

quando veníamos a Medina del Canpo, y esta dicha. olanda sobró de la que se conpró 

en Valencia para fazer almohadas. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa en Barcelona vna vez veynte 

varas de olanda e otra vez, vna vara e tercia e otra vez en Valengia, vara e quarta. 

Y ten que distes más en Córdoua a Madalena, la de la dicha sennora marquesa, 

onze varas e media de olanda. 

Y ten que distes más en Córdoua a la dicha serixora marquesa vna colcha de las 

pequennitas que allí se fizieron. 

Yten que distes a la dicha sennora marquesa vn guadamegí nuevo de los que 

estauan en nuestra cámara antes que se truxesen los que se conpraron en Seuilla. 

Yten, en Barcelona al amagorda del Rey mi sennor otro guadamegí de los nue- 

vOS. 

Yten que distes más en Caragoga para dar a la Reynna mi sennora el espejo 

grande que fue de Juan Guerrero. 

(10r.) 

Y ten que distes más a la dicha sennora marque:sa un espejo de metales que man- 

damos conprar en Barcelona e vnas nuezes en que estaua la pasyón de nuestro Sennor 

Dios dentro en ellas esculpidas. 

Y ten que distes más al conde de Trevinno vn capirote de filo de oro, que nos dio 

don Jayme. 

Y ten que distes más a la dicha sennora marquesa dos pares de tiseruelas doradas, 

que dio el obispo de Lunberes. 

Y ten que distes más a la dicha sennora marquesa en Madrid vna como verengena 

fecha de marfil, que fue de tallaloca. 

Y ten en Córdoua a Roy Mosnos vna cornerina por la puerta de la huerta porque 

están vn poco quebradas. 

Yten que distes más al obispo de Lunberes en Calatayud la bibria que fue del 

Rey mi sennor, la qual distes con vna cubierta de terciopelo carmesí. 

Y ten que distes más al doctor Oller otro libro que mandamos conprar en Barcelona 

que eran obras de Agostino. 

Y ten que le distes más para enbiar a frey Buy] tres libros que eran el vno Epistole 

jeronimo moralia, Gregorii et agustinus, De givitzte Dey.
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Y ten que distes más en Medina del Canpo al obispo de Jaén la bibria pequenna 

que mandamos conprar de Ta laloca. 
Yten que distes más en Ciórdoua al obispo de Cuenca vn agostino De ceuitate 

Dey, que mandamos traer de nuestra cámara de Guadalajara. 
Yten que distes más a don Ynnigo, nuestro sobrino, en Córdoua vnas decretales 

grandes de pargamino que mandamos traer de nuestra cámara de Guadalajara. 
Yen que distes más en Macrid al obispo de Segouia las epístolas de Sant Jerónimo, 

que fueron del cardenal de Fox. 

(10 v. ) 

Yen que distes más de las veynte e tres madexuelas de carmesí, vna en Calatayud 

para cayrelar vn manto de grana morada clara abierto y en Barcelona se dieron a la 
sennora marquesa otras dos y en Medina del Canpo se le dio otra y en Córdoua se le 
dieron otras dos e otra se tomó para guarneger cordones para los camafeos, e lo que 
sobró desta madexuela se gastó en guarnecer la cubierta para el breuiario grande. 

Yten en Barcelona distes más a la dicha sennora marquesa el bolsón carmesí que 

estauan (sic) las monedas. 
Yten que distes más en Guadalajara dos jubones de raso morado, el vno, a Cas- 

tillo e el otro, a Sanmartín. 

Yten que distes más a la clicha sennora marquesa en Madrid los quatro papeles 
de oro que se truxeron de Bercelona e los dos canutos de oro que se truxeron de 

Seuilla. 
Yten que distes más en Sigiienga a Vendamo otro canuto de oro destos mesmos, 

que se truxeron de Seuilla, e otro papel de oro de los que se truxeron de Barcelona. 
Yten que distes más en Madrid a donna Ysabelica los dos pedagos de seda azul 

que mandamos conprar en Valencia. 

Y ten que distes más en Madrid a Baltanas, nuestro mayordomo, dos perlas me- 
dianas e vn cafir engastado fuara vna cruz. 

Yten que distes más a su fijo de Juan de Córdoua en Madrid por dos camafeos, el 
que tiene la nao e el otro es cle vn rostro prieto, la esmeralda grande que fue de su 
padre, del duque de Medinaceli, e vna de las perlas genesas que se conpraron en 
Caragoga e otras dos perlas ppequennas en dos molinetes e otras dos perlas sueltas 
que se quitaron de vna de les ymágenes que mandamos conprar del marqués de 

Villena. 

Y ten que distes más a Fernando Dáualos las escrivanías de plata de que le fezimos 

merced. 

Yten a Juan de León le distes vn bonete morado con orejas. 

(E) 

(Cruz ) 

Yten en Madrid distes al marqués de Villena vno de los tacones bullonados me- 

dianos que truxo Alonso Yarnes de Francia.
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Y ten que distes más en Madrid, para fazer vn capirote de vestir, dos pedacitos de 

grana morada. 

Y ten que distes más a miser Graviel otras dos 'madexuelas de filo dorado de las 

que se conpraron del mayordomo de Talauera, quiz pesauan dos ongas. 

Y ten que distes más en Madrid a la dicha sennora marquesa el relox de aguja que 

dio el obispo de Lunberes. 

Y ten que distes más del raso carmesí que se truxo de Seuilla para guarnescer vn 

jubón nuestro. 

Y ten que distes más en Madrid al obispo de Lunberes las espístolas de Cipriano 

que mandamos conprar en Taragona, que estauan cixbiertas de carmesí e guarnescidas 

de plata. 

Y ten que distes más en Madrid al grande senegal que vino con el dicho obispo, la 

sortija de oro en que estaua engastado el rubí que: mandamos conprar en Madrid de 

su fijo, de Juan de Córdoua. 

Yten que distes más en Madrid a la muger de Antonio de Mesa, el mongil mora- 

do que fue enforrado en arminnos. 

Y ten que distes más en Madrid, para dar a la Reyna mi sennora, el espejo grande 

que mandamos conprar en Caragoga e vna bolsa de carmesí, que dio el promisorio 

(?) de Cuenca, e vn texillo pequenno que estaua en uno de los carniles (?) que estauan 

guarnescidos de plata. 

Y ten que distes más en Madrid a la dicha sennora marquesa el joyel de los diez 

e syete diamantes e vn rubí que estaua fecho vn ihns (?), el qual dicho rubí se puso 

después que se conpró de Puy Rodo (?), en el dicho joyel. 

Y ten que distes más en Santo Domingo al cardenal de Fox vn libro que se dize 

Genealogía de Orx. 

(Kiów > 

Yten que distes más en Santo Do<mingo> a la dicha sennora marquesa la otra 

perla que se conpró de Fernando de Seuilla, que la otra su conpannera se avía dado 

antes al condestable. 

Y ten que distes más al regebtor Alfonso Días de Cifuentes vana vara de tergiopelo 

azul, que mandamos conprar en Valengia para acabar de fazer vn frontal que man- 

damos dar a nuestra yglesia de Sigiienca. 

Y ten que distes más en Santo Domingo otr seys madexuelas de carmesí para 

faser los cordones para el capelo que allí se fizo 

Yten que distes más en Santo Domingo para la Reyna mi sennora otras ocho 

madexuelas de la seda carmesí. 

Y ten en Santo Domingo distes más para dar a la Reyna mi sennora vna escudilla 

pequenna de jaspe que de conpró en Barcelona ¡le Bartolomé Moné (7). 

Yten que distes más en Santo Domingo a 1 sennora marquesa media vara de 

olanda. de la que se conpró de Agostín Espíndola. et media vara de carmesí raso. de 

las tres varas que enbió Diego de Soria desde Burgos, e de las dos varas € media 

restantes se fizo vn jubón para nos. 

Yten que distes más en Santo Domingo a la dicha sennora marquesa vn gafir 

pequenno que estaua engastado en vn pueblo (?) et en Bitoria le distes vn cosneo (?) 

de pluma.
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Y ten que distes más en Santo Domingo a la dicha sennora marquesa vna palomica 
de oro, que tenía engastados en ellas vn rubí e vn balaj. 

Y ten que distes más a la dicha sennora marquesa en Santo Domingo vna sortija 

en que estauan engastados quatro daimantes pequennos, que mandamos conprar de 

Fernando, platero en Madrid. 

(12r.) 

Yten que distes más en Santo Domingo a la dicha sennora marquesa la otra 
almarraxa de plata que lleuó de Sedenno. 

Yten mandamos que vos resgiban en cuenta vna almohada de terciopelo azul, 
que hurtaron en Madrid de la cámara del duque de Nájara, quando vino allí que le 

mandamos aposentar en nuestra posada. 
Yten que distes más en Santo Domingo a Horosco, nuestro maestresala, vna 

cornerina para escatar (?) sangre. 
Y ten que distes más otras dos cornerias, vna, a Juan Fernandes e otra, a Rns (?). 

Y ten que distes más en Bitoria a la condesa de Camiana vn manto morado escuro 

abierto con botones, que mandamos faser en Madrid. 

Yten que distes más en Taragona a Ruy Días de Mendoga, vna copa de plata 

dorada sin sobrecopa, de las que mandamos conprar de Juan Sanches, platero vezino 
de Taracona, de que le fezimos merced. 

Yten que distes más en Taragona de las dichas copas a Ribas Altas vna copa e 

otra copa, a maestre Bedosda, mas sin sobrecopa, de que le fezimos merged. 
Yten que distes más en Taracona el pedaco de brocado raso, que mandamos 

conprar del guarnigionero para fazer vnos gapatos para nos para dar misa de pontifical, 
e de lo que sobró deste brocado, se echaron vnas tiras a las sandalias de damasco 
blanco que allí mandamos faser. 

Yten del damasco blanco que mandamos conprar a Mosen Tolosa en la feria de 
Medina, se fizo vna casulla en que se pusieron dos genefas bordadas de las que en 

nuestra cámara estauan, e asímismo se fizo del dicho damasco vn frontal, todo para 
nuestra capilla, e de lo que sobró deste damasco, se fizieron las sandalias sobredichas. 

(12v.) 

( Cruz ) 

Yten del damasco carmesí que mandamos conprar al dicho Mosen Tolosa en la 

feria. mandamos fazer otra tal casulla e frontal para nuestra capilla, e de lo que sobró 
se fizo vna cubierta para nuestro beuriario. 

Y ten que distes más en Tarazona, para dar a la Reyna mi sennona, vn veril gran- 

de guarnescido, que mandamos <labrar> en Barcelona. 

Y ten que distes más en Tarazona a Juan Fernades vn jubón de carmesí. de que le 

fezimos merced, e vn par de borzeguís blancos.
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Yten a Sanmartín e a Albornoz, sendos bonetes de grana colorada senzillos de 

que le fezimos merced. 

Yten que distes más a Cisneros, de la olanda que mandamos conprar de Alfonso 

Pardo en Taracona, ochenta varas para lleuarlo a Segovia e fazer dellas quatro col- 

chas para la Reyna mi sennora, los quales se entregaron a Alonso Vásquez. 

Yten que distes más de la dicha olanda, que se conpró del dicho Alfonso Pardo, 

quarenta varas para fazer quatro sáuanas para la Reyna mi sennora, que se entrega- 

ron al dicho Alonso Vásques. 

Yten que distes más para ocho almohadas, que mandamos faser en Taracona 

para la Reyna mi sennora, diez e seys varas que se entregaron al dicho Alonso 

Vázquez, son diez e seys varas. 

Y ten que distes más las diez e seys varas de holanda que mandamos conprar de 

Diego de Soria, que los truxo Orosco de Villa Real de Burgos a Taragona, de la qual 

se fizieron veynte e ocho panizuelos para la Reyna mi sennora que se entregaron a 

Alonso Vazques. 

Yten que distes más en Taragona dos madexas e media de seda carmesí, para 

faser las trensas que se pusieron en las ocho almohadas que se fizieron para la Reyna 

mi sennora. 

Yten que distes más otras dos madexas de seda en Taragona, para fazer vnos 

cordones para vn capelo. 

Y ten que distes más diez e seys varas € media de terciopelo carmesi, para fazer 

vn cobertor que tiene cinco piernas e en 

Ma: 

cada pierna tiene tres varas et tergia. Esta seda es de la que se conpró en Taragona de 

Alonso (sic) Pardo, el qual cobertor se entregó a Alonso Vazques. 

Y ten en Taracona distes para dar a la Reyna mi sennora el girio <blanco> bendi- 

to, que nos truxo la romana. 

Y ten en Taracona que distes más vna alhonbra para la yglesia, condo fallesgió 

Paredes. 

Y ten que distes más a don Abrahen, nuestro físico, vn manto de chamelote mo- 

rado de los nuestros. 

Y ten que distes más en Bitoria, para enbiar al cardenal de Fox, cinquenta pares 

de guantes, los quales recibió Juan de Santángel. 

Yten que distes más. para dar a la Reyna mi sennora. vn texillo de seda carmesí 

que truxo Alonso Yannes de Francia. 

Yten que distes más en Alcalá a Gutierre. camarero de la sennora condesa de 

Aro. nuestra hermana. vna capa de panno po--llo de Londres. 

Yien que distes más vn capirote de terciopelo prieto pra enbiar a la sennora 

condesa de Haro, nuestra hermana. 

Y ten que distes más vna beca de terciopelo prieto a Ribal Altas. 

Y ten que distes más. para dar a la Reyna mi sennora. el bacín de aguamanos que 

era de la barna (?) e vn escalfador e quatro candeleros de los pequennos que fizo 

Juan de Ysmga (?).
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Yten que distes más, para dar a la sennora Ynfanta, dos bolsas de seda labradas 

de oro que dio la abadesa de Sant Climente. 
Yten que distes más quatro sellos de plata que fizo Pedro de Vegil, el vno, al 

vicario de Toledo, el otro, al vicario de Sigijenga, el otro, al vicario de Alcalá, el 

otro, al vicario de Valladolid. 

Yten que distes más, para dar a la Reyna mi sennora, en Córdoua vna bolsa 

grandes broslada de oro con vnas cadenillas e heuillas de plata, que fue de Francisco 
Pinedo. 

Gila: ) 
Yten que distes más a Fernando de Pulgar otra bolsa, de las que el dicho obispo 

de Lunberes nos dio. 

Yten que distes más otra bolsa a donna Juana de Valengia, de las que nos dio el 

dicho obispo de Lunberes. 

Yten que distes más a la dicha sennora donna Juana de Valengia vna sortija en 
que estaua engastado vn rubí, que mandamos conprar en Santo Domingo de Fernan- 
do de Seuilla. 

Yten que distes más a la senmora marquesa de Moya otra sortija en que estaua 
engastado vn rubí, que era vna de las dos sortijas que mandamos conprar de su fijo, 
Juan de Córdoua. 

Yten que distes más al maestre de Calatrava vn capirote de tergiopelo negro. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa diez varas de terciopelo carme- 

sí en Córdoua, de las que mandamos conprar de Alonso Pardo en Taracona. 

Y ten que distes más a la dicha sennora marquesa en Córdoua otra bolsa de seda, 
que nos dio Sotomayor, nuestro paje. 

Y ten que distes más a Fernar.do de Pulgar en Córdoua tres enriques, a ginco cada 
vno, de que le fezimos merced. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa vn coral geneso, de los que 
Mosen Tolosa truxo de Barcelona. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa en Córdoua quatro madexas de 
seda carmesí. 

Yten que distes más a vn ortelano de la sennora marquesa vn sayo de grana 
colorada nuestra, que estaua enforrado en pen----. 

Yten que distes más a Juan Fernandes en Córdoua vnos cgahones. 

Y ten que distes más en Seuilla a la dicha sennora marquesa de Moya ocho madexas 
de seda carmesí. la vna dellas la lleuó Juan Ferrandes e las siete lleuó Rauanal (?) 
juntamente. 

(14r.) 
Yten que distes más otra madexa de seda de carmesí, para fazer vn cordón a las 
nuestras cuentas gruesas de jaspe. las quales mandamos enbiar al duque de Alva. 
Estas cuentas son las que mandamos conprar en Bitoria.
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Yten que distes más a la dicha sennora marquesa de Moya en Seuilla, a siete de 
dizienbre de ochenta y seys annos, otra vara de olanda delgada. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa de Moya vna vez, cinquenta 
pares de guantes e otra vez, setenta pares. 

Yten que distes más a maestre Jaques, nuestro cozinero, en Bitoria tres varas 
media de olanda basta para la cozina. 

Yten las ochenta varas de tafetán que mandarnos traer de Seuilla, se fizieron dos 
pares de coredores para nuestras cámaras, que son los vnos verdes e amarillos de 
tanjacolor (?) y los otros, amarillos e colorados, que tyene cada par quarenta varas. 

Yten que distes más las veynte e quatro varas e dos tercias de tafetán carmesí, 
que se conpró de Agustín Espíndola, para forrar los ornamentos ricos de brocado 
que mandamos dar a la Y glesia de Toledo. 

Yten que distes más, para dar a la Reyna mi sennora, la bolsa de filo de oro tirado 
que truxo Juannes de Frangia. 

Yten que distes más en Madrid, para dar a la Reyna mi sennora, vn texillo que 
tenía vno de los carneles (?) ricos que están guarnescidos de plata. 

Yten que distes más las ochenta e ocho varas de tergiopelo verde, que mandamos 
traer de Valencia para faser vna cama para nos. 

Y ten para forar (sic) esta dicha cama, distes del botara colorado e azul que man- 
damos conprar en Medina del Canpo, que lo conpró Abravanel en la feria de Medina. 

Yten de las seys piegas de sargas amarillas e coloradas, que mandamos traer de 
la feria quando estáuamos en Santo Domingo, mandamos faser vna cama de camino 
e dos pares de corredores. 

(14 v.) 
Yten que distes más, para faser vna guarnición a vn cavallo de la brida de don 

Rodrigo, quatro varas e media e terciopelo carmesí. 
Yten que distes más las setenta e ginco varas e siete ochavas de terciopelo azul 

para faser vna cama para nos, que se fizo en g----. Este terciopelo fue lo que manda- 
mos conprar de Juan de Santángel. 

Yen de las ocho varas e dos tercias de terciopelo azul que mandamos conprar de 
Gongalo de Córdoua en la nuestra villa de Alcalá, se fizo para don Lorengo vn mongil 
en que entraron tres varas, e vn sayón de brocado de pelo con girones de getí carmesí, e 
vn jubón del mismo carmesí, e vna caperuga del mismo brocado e carmesí. 

Yten deste dicho <mesmo> terciopelo azul se fizieron siete cenefas para las quatro 
casullas de carmesí que mandamos dar a giertas ermitas. en que entraron en las 
dichas siete cenefas cinco varas e vna quarta et de la seda azul, que mandamos 
conprar en Valencia. se fizo la otra genefa que era menester para las dichas casullas. 

Yten lo que sobró deste dicho terciopelo azul, distes para las letras que se pusie- 
ron en el escudo de la cortina que se dio a Pedro, nuestro baruero. 

Yten que distes más a nuestro mayordomo, Baltanás. otros dos Jubones de raso 
carmesí e si paresciere libramiento destos jubones, entiéndase que estos e ellos son 
vnos.
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Yten que distes más vna ropa de grana morada, que se traxo de Guadalajara para 
forrar vn ropón de grana morada clara que se fizo en Bitoria. 

Yten de vn manto de chamelote colorado, mandamos faser vn mongil de camino 
quando partimos de Guadalajara para la Corte, que alcangamos a la Reyna mi sennora 
en Aréualo. 

Yten que distes más en Alcalá a la partera de la Reyna mi sennora, quando paryó 
allí su sennora, vn bonete morado escuro con orejas en que yvan unos mill reales de 
que le fezimos merced, los quales dichos reales dio el bachiller de Maluenda. 

CISTD) 
Yiten que distes más en la nuestra villa de Alcalá de Henares quatro sonbreros 

frangeses, vno, a la marquesa de Moya quando partió desde Alcalá para Segouia, e 
otro, a miser Alonso, e otro, a Juan Furtado de Mendoga, e otro, a Rodrigo de Vlloa. 

Yten que gastastes en cosa de nuestro ----- veynte pedagos de sobras de ropas de 
grana que mandamos traer de nuestra cámara de Guadalajara. 

Yten que distes más en Madrid a la sennora marquesa veynte varas de liengo 
delgado, que mandamos conprar del obispo de Ronda en Ladrada. 

Yten que distes más a la dicha sennora marquesa en Miranda de Ebro, a XX e 
nueve de agosto de LXXX e tres annos, otras dos varas de olanda delgada. 

Yten mandamos que se vos resgiban en cuenta dos roquetes viejos que avés 
desfecho e otro roquete que nos enbió a Medina del Canpo el alcayde de Priego de 
Córdoua, que asímesmo se desfizo porque tenía muchas lamis (?). 

Yten que distes más a Albornoz vna cama de sargas colorada a fray Das (?). 
Yten que distes más en Bitoria, de las quarenta e ginco varas e media de liengo 

que mandamos conprar en Santo Domingo de Juan Gio (?), veynte e siete varas e 
dos tercias para fazer acalejas para el nuestro aparador. 

Yten que distes más deste dicho lienco, otras dos varas e tercia para faser quatro 
pares de peales. 

Yten que distes más a Sancho Soto, nuestro cavallerizo, las guarniciones siguien- 
tes: vna de carmesí que se fizo en Madrid, e otra de carmesí que se conpró en Bitoria, 
otra de terciopelo prieto, otra de carmesí que fue del Rey mi sennor. 

Yten de las treynta martas gebellinas que mandamos conprar en Medina del Canpo 
de Gongalo, pellejero vezino de Segouia, e de las ochenta e seys martas cebellinas 

(MISA 
que mandamos conprar en Guadalajara de Ruy Gongales de Portillo. mandamos 
forrar en g-- vn mongil de chamelote de seda carmesí. 

Este dicho mongil sin las martas, distes a Castillo, nuestro camarero, de que le 
fezimos merced. 

Yten mandamos que se vos resciban en cuenta las quatro almohadas de 
guadame(me)gis e los dos guadarnesgís angostos commo bancales (?). e vn guadamecí
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de los medianos, que son de los que mandamos conprar en la nuestra villa de Alcalá 

el anno que pasó de LXXX vn, los quales se gastaron en adobar los guadamegís que 

truxeron de Guadalajara a Murgia, que se conpraron en el camino. 

Y ten distes más a la dicha sennora marquesa la sortija del gafir, que mandamos 

conprar de Vguete, platero,en Barcelona. 

Y ten que distes más para dar a la Reyna mi sennora, el camafeo pequenno, que 

era vna cabega calgedonia, que mandamos conprar en Segouia. 

Las quales dichas cosas e cada vna dellas segund dicho es en las doze hojas 

sobredichas, consta en que ésta nuestra fyrma vos distes, gastastes, entregastes por 

nuestro mandado a las personas susodichas, las quales mandamos a Juan de Mora- 

les, nuestro contador mayor, o a qualesquier otros contadores e personas que por nos 

ovieren de tomar cuenta, que vos resciban e pasen en cuenta todas las cosas susodi- 

chas e cada vna dellas sin mostrar para ello otra carta de pago ni recabdo alguno, 

saluo esta nómina. Fecho en Murgia, a seys días del mes de Jullio, anno del 

nasgimiento del nuestro Saluador Ihesuchristo de mill e quatrogientos e ochenta e 

ocho annos. Cardenal por mandado de su Reverendísima sennora, riano (?) por el 

contador. 

(16r.) 

( Cruz ) 
Nos, el cardenal de Espanna, e -- mandamos a vos, Bartolomé de Medina, vezino 

(?) de Almanga, nuestro camarero, que dedes e entregues a Frangisco de Bouadilla, 

camarero del marqués, don Rodrigo, las ropas, brocado, seda, joyas, collares, pie- 

dras e perlas e olores e otras cosas, que adelante serán contenidas, que es nuestra 

merced que resciban de vos para lo lleuar en la cámara del dicho marqués en esta 

guisa: 

Vna ropa de brocado de filo de oro tirado en que entraron diez varas e tres cuar- 

tas de brocado, forrada en martas <que tiene II martas> zeuellinas sin otras martas 

comunes, que son del dicho marquez. 

Yten otra ropa de brocado blanco de pelo rico en que entraron honze varas e 

media e vn ----- de tercia de brocado forrada en arminnos, que tiene seyscientos e 

setenta e dos arminnos. 

Yten vn pedaco de brocado rico de filo de oro, en que ay nueve varas e tres 

cuartas de vara castellana. 

Y ten noventa e siete martas zeuellinas. 

Y ten diez varas de raso negro para jubones, al dicho marqués. 

Y ten quatro varas de raso carmesí para jubones, al dicho marqués. 

Y ten vn collar de oro e de piedras e perlas que pesa dos marcos e ginco hongas e 

siete ochauas e es de treynta e dos piecas, que tiene ocho diamantes e ocho rubís e 

treynta e dos perlas. en esta manera los dichos ocho diamantes son, el vno, punta 

grande que se conpró del senescal de Tolosa: el otro, grande lisonjado que se conpró 

de Velesciano en Caragoga: e otros dos grandes tablas quadrados, que eran de los
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mismos joyeles que se conpraron del senescal; e otros tres diamantes grandes tablas 

prolongadas, que eran de los dichos joyeles; e otro diamante lisonjado largo, que era 

de los dichos joyeles; et los dichws ocho rubís son, el vno tabla mediano quadrado, 

que se conpró de Jayme Dams (*); otro rubí mediano, que se conpró en Guadalajara 

de Diego Fernandes de Seuilla juntamente con otros; otro rubí mediano golpado que 

se quitó del collar de las esmeraldas, que se conpró de Gongalo de Córdoua; otros 

cinco rubís, que fueron el vno del argobispo de Seuilla, el otro, de Verdesoto (?). 

, (16 v.) 

canbiador, vezino de Valladolid, que estaua en una sortija que se conpró en 

Guadalajara juntamente con el dicho rubí del dicho Diego Fernandes; otra tabla 

larga, que se conpró en el real, de Aluar Gongales de Seuilla, que es prolongado; 

otro que es tunba, que fue de Miicael Oller, que es prolongado; e las treynta e dos 

perlas sobredichas son, las treze gruesas desde seys fasta siete quilates, las otras diez 

e nueves perlas son de a quatro quilates e de a quatro quilates e medio. 

Y ten otro collar de oro de XXI piegzas con honze esmeraldas e onze rubís, que 

pesa todo dos marcos e siete ongas e dos ochavas, las piedras son de esta manera: las 

onze esmeraldas, las seys dellas, prolongadas tunbas; e las dos , tunbas quadradas; e 

otra esmeralda es fecha commo vn coracón codo (?); otra esmeralda es quadrada 

tunba; e otra es quadrada asímesmo tunba; los onze rubís son, los dos dellos, gran- 

des, e los otros nueve rubís, medianos. 

Yten otro collar de oro de veynte e quatro quilates esmaltado, que se fizo en 

Barcelona, que pesa cinco marcos e ginco ongas e quatro ochauas. 

Y ten vn joyel de los de la Corona, que tiene vn balax grande e seys perlas grue- 

sas, que pesan a nueve quilates e nueve quilates e medio cada perla, que pesó todo el 

dicho joyel tres ongas. 

Y ten otro joyel en que ay vna esmeralda grande tnba, que es de las que se conpró 

del seuillano e tres perlas, las dos, gruesas redondas de a siete quilates e medio, e la 

otra, prolongada de a seys quilates e medio, que pesa todo el dicho joyel vna onga e 

media. 
Yten le dad más el pedago de ánbar que fue de la sennora marquesa de Moya, 

que pesa tres ongas e quatro ochavas. 

Y ten, otro pedago de ánbar que esta en nuestra cámara, que pesa tres ongas. 

Y ten, quatro ongas e seis ochavas de almizque en seys buxetas. 

Yten, onze libras de mejuy. 

LE.) 

Y ten, catorze libras de estoraque. 

Y ten le dad más quinze pisgas de oro labrado de filo e esmaltgado, que son las 

siguientes: quatro portagas, dos barriles con sus cadenitas, dos jaros de quatro asas, 

dos pernillas, dos almarrajas grandes e vna chiquita, vn cofrecito lleno de ánbar, vna 

poma llena de ánbar.
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Yten le dad más dos cgesticas e dos thralhas (7?) labrados de filo sin esmaltes. 

Y ten le dad más veynte e ocho pinjantes de oro e diversas maneras esmaltados. 

Yten le dad más veynte e quatro sortijas de oro dellas esmaltadas, dellas sin 

esmalte, pesa todo este oro susodicho siete ongas e vna quarta. 

Yten le dad más quarenta e cinco cuentas de oro labradas de filo, que pesan 

quatro ongas con su cordón e botón. 

Yten le dad más ginquenta e vn corales redondos en vna sarta, que pesan ocho 

ongas. 

Dadle más cinquenta e dos corales en otra sarta, que pesan seys ongas e media. 

Y ten le dad más ginquenta e vn corales de coral redondos gruesos en otra sarta, 

que pesan ocho ongas escasas. 

Y ten le dad más otra sarta de corales, que pesa VI ongas e quatro ochauas. 

Y ten le dad más onze sartas de olinetas que pesan veynte e ginco ongas e quatro 

ochavas, que son todos los corales quinze sartas, que pesan ginquenta e quatro ongas. 

Las quales dichas cosas e cada vna dellas dad e entregad in ego al dicho Bouadilla 

e tomad su carta de pago, con la qual e con ésta mandamos que vos sean rescebidas 

en cuenta todas las dichas cosas. Fecho en la cibdad de Barcelona, treze días del mes 

de margo de XC e tres annos. 

Yten le dad más diez e ocho dozenas de vidrics dorados de diversas colores. 

(¿vs ) 

Yten le dad más quatro dozenas de peynes. 

Yten le dad más dos portagas pequennos de marfil. 

Yten le dad dos dozenas de estuches. 

Nos, el cardenas de Espanna, e ---- mandamos que sean rescebidas e pasadas en 

cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, las joyas e cosas que adelan- 

te dirán, que vos distes e entregastes por nuestro mandado a las personas en la mane- 

ra siguiente: 

Primeramente, que distes el cáliz grande de oro de nuestro pontifical con las 

piedras e perlas que tenía e con su patena para lleuar al sagrario de nuestra santa 

yglesia de Toledo, para lo poner con la mitra e con las otras joyas e hornamentos de 

nuestro pontifical. 

Yten que distes más el cáliz que tiene la ymagen de nuestra Sennora <=... >een 

las espaldas del engaste tiene la cruz de lIherusalem, a la sennora marquesa de Moya. 

Que distes más a la dicha sennora marquesa vn diamante punta chiquito, que se 

quitó del joyelico que mandamos conprar en G---- de Angulo, el qual mandamos 

engastar en vna sortija pequenna de oro. 

Que distes más a la dicha sennora marquesa en Barcelona vn rubí pequenno 

tabla quadrado, engastado en vna sortija pequenna de oro, que lo mandamos conprar 

de Armangol, platero vezino de Barcelona, la qual estaua esmaltada de blanco.
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Que distes más los dos engastes de los dos balaxes, que mandamos conprar den 

Roche (?) a Ferrán, platero, de los quales se fizo vn engaste para el camafeo que 

truxo Morales, que lo mandamos dar a la dicha sennora marquesa de Moya. 

Las quales cosas e cada vna dellas segund de suso van declaradas, vos distes e 

entregastes por nuestro mandado, segund en esta nómina se contiene, e mandamos a 

nuestros contadores <et> qualesquier otras personas que por nos vos ovieren de 

tomar cuenta, que vos la resgiban e pasen en cuenta todas las joyas e cosas susodi- 

chas e cada vnas dellas sin mostrar para ello otra carta de pago ni recabdo algund 

saluo ésta nuestra nómina. Fecho en Caragoga, a catorze días del mes de dizienbre, 

anno del nascimiento de nuestro Saluador Ihesuchristo de mill e quatrocientos e 

noventa e tres anno. El cardenal por mandado de su Reverendísima Sennora, Diego 

de Talauera --—-------. 

(18 r.) 

Nos, el cardenal de Espanna, e -- mandamos que vos sean rescebidos e pasados 

en cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, los marcos de plata que 

adelante dirán, que vos distes ¡por nuestro mandado a las personas que yuso serán 

contenidas en la manera siguiente: 

Primeramente, que distes en Bitoria a Juan Y sunga (?) vna copa, que fizo Rodrigo 

de Alcágar en Madrid en que están consoldada vna taga llana enginma, que pesó tres 

medios e seys ongas e dos reales. ; 

Que distes al dicho Juan de Ysunga en la sobrecopa de la copa sobredicha vn 

medio e seys ongas e real e medio de la qual dicha copa quitó la taga que engima 

tenía, la bullonó e puso vna peana, que es la taga más llana de todas las que nos fizo. 

Que distes más al dicho Juan de Ysunga siete candeleros pequennos de los de las 

arandelas, que pesaron diez e seys medios e tres ongas € cinco reales, para tornar a 

faser los seys candeleros dellos que se entregaron a vos para tener en nuestra cáma- 

ra. Et distes más al dicho Juan de Ysunga otros dos medios de plata en vn plat-l que 

teníades por plata quebrada. 

Que distes más al dicho Juan de Ysunga en tres roelas de plata ocho medios e 

siete ongas e tres reales e medio, para faser ciertas tagas. 

Que distes más al dicho Juan de Ysunga otros dos medios e cinco oncas e siete 

reales de plata, para faser dellos e de la plata sobredicha quatro candeleros pequennos 

de arandelas que se entregaron a voS. 

Que le distes más al dicho Juan de Ysunga en vn aguamanil, que pesó dos me- 

dios e <ginco> ongas e tres reales en vn engastte de veril e en vnos pedacitos de 

plata, que eran de los que se quitaron del báculo que fue del Rey mi sennor dos 

ongas e seys reales para faser las dichas tagas, que monta toda la plata deste dicho 

capítulo tres medios. 

Que le distes más en Córdoua en vna taga chiquita, que mandamos conprar de vn 

canbiador, que la pagó el contador, Diego de Talauera, que pesó seys ongas e ginco 

reales.
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Que distes más al dicho Juan de Ysunga en tres tagones blancos, que mandamos 

<===--> del parador de Sancho, nuestro repostero, que pesaron ginco medios e cinco 

ongas e quatro reales. 

(18 v.) 

Que distes más al dicho Juan de Ysunga en Córdoua vn medio e seys reales de 

plata, de la que nos enbió allí el mayordomo, Fernando de la Higuera, de la qual 

plata sobredicha el dicho Juan de Ysunga fizo ciertos candeleros e tagas et el bacín 

de labarna, que se entregaron a vos e a Sancho, muestro repostero. 

Que distes más en Córdoua a Gongaluillo, platero, en veynte e seys de setienbre 

de ochenta e siete, siete ongas e siete reales de plata e Juan de Ysunga que le dio vna 

onga e dos reales, que es por todo vn medio e vna onga e vn real, para faser vna jarra 

de dos asas que dimos allí, en Córdoua, a la sennora marquesa de Moya. 

Que distes más al dicho Gongaluillo en Carmona vn medio e quatro ongas de 

plata para faser vna taga llana dorado (sic) el------- que se entregó a Sancho, nuestro 

repostero. 

Que distes más al dicho Gongaluillo en dos candeleros pequennos, que tornó a 

faser Juan de Ysunga, quatro medios e vna onga e siete reales. 

Que distes más en Córdoua a veynte e siete de margo de ochenta e cinco a 

Francisco de Andino, platero, en el escalfador que se dexó comengado Gongaluillo, 

cinco medios e seys ongas de plata. 

Que distes más al dicho Frangisco de Andino en Córdoua vn medio e dos ongas 

e seys reales de plala para acabar de faser el dicho escalfador. 

Que distes más al dicho Frangisco de Andino n Córdoua, para faser vna jarra de 

dos asas, vn medio e medio de plata, que se entregó a vos para tener en nuestra 

cámara. 

Que distes más al dicho Frangisco de Andino en ginco de abril del dicho anno en 

Córdoua, vn medio e tres ongas de plata para faser vna taga llana dorado el ------ 

que se entregó a Sancho, nuestro repostero. 

Que distes más al dicho Frangisco de Andino en Córdoua tres medios e quatro 

ongas e tres reales en la copilla de plata con su sobrecopa, que fizo Gongaluillo en 

Seuilla, para tornarla a faser, que se entregó a vos. 

Que distes más al dicho Frangisco de Andino vn salero que fue de Juan Fernandes, 

portogués, que es sinzelado, para que lo enforrase e pusiese vn pie e dorase, que 

pesó dos medios e vna onga e quatro ochavas. 

(19r.) 

Que distes más a Rodrigo de Alcágar, platero, en Taragona dos medios e tres 

ongas e tres reales de plata, para faser vn candelero de los de arandela. 

Que distes más en Valencia a Juan Fernandes, argentero, siete oncas e tres ochauas 

de plata en vna caguela chiquita e vna copilla, que fizo Frangisco de Andino, e vn
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pie de otra copa e en vn esmalte, que pesó dos medios e ginco ochavas e medio, que 

monta todo lo sobredicho tres medios e media ochava, para faser dello dos tagas 

llanas de plata gedrada e vn orinal de plata, que se entregó a vos. 

Que distes más a Juan Yllescas en Toledo treze medios e quatro reales e medio 

de plata en vn plato grande e clos escudillas e vna cuchara e vna taca e en tres reales, 

la qual plata pesó treze medios e quatro reales e medio, para faser vn plato grande 

que pesó diez medios e vn real e vna escudilla que pesó dos medios e quatro ongas e 

vn real e medio, que se entregó a Sancho, nuestro repostero, la qual dicha plata vos 

entregó Gutierre, camarero de la sennora condesa de Haro, nuestra hermana, en 

troque de ciertos jarros de plate. que enbiamos a la dicha sennora condesa. 

Que distes más en Toledo al mayordomo, Fernando de la Higuera, seys candele- 

ros pequennos, que son de los que fizo Juan de Ysunga de las arandelas, que pesaron 

treze medios e dos reales e medio, de los quales fizo faser otros quatro candeleros, 

que se entregaron a vos. 

Que distes más en Bargelora a Juan Soler, platero, para adobar e soldar el bacín 

de labarna bullonado y el blandón (?) que estaua dessoldado el canon vna onga e 

quatro argengos de plata del peso de Barcelona. 

Que distes más en Bargelona a Periller, argentero, vna onga € diez argengos de 

plata, para faser della e de otras cerraduras que tenía la bibria grande de pargamino 

cubierta de tergiopelo azul, otras gerraduras para la dicha bibria, que pesaron quatro 

oncas e diez argencos. 

Que distes más en Guadalajara a Antonio Rodrigues, platero, vn medio e tres 

hongas e media de plata de los paramentos para faser vna xeringa, que se entregó a 

vOS. 

(19v.) 

Que distes más a Frangisce, platero vezino de Guadalajara, vn medio e dos ongas 

e vn quartillo de plata de la de los paramentos, para faser otra jarra commo la de la 

marquesa de Moya, que tiene dos asas e vna estrella en el suelo. 

Que distes más a Antonio Rodrigues, platero en Guadalajara, antes que partiése- 

mos para el Real de Guadalajara, diez e siete medios e siete ongas de plata, para faser 

un cántaro que se entregó a vos, de la qual plata e de otros dos medios e quatro 

ongas que le pidió a Vendanno, nuestro tesorero, se acabó el cántaro, que pesaba 

veynte medios e tres ongas. 

Que distes más a Fernando de Toledo, platero en Guadalajara, antes que partié- 

semos para el Real, vn medio e medio de plata, para faser vna jarra, que se entregó a 

vos. 

Así que monta la plata en esta nómina, q (?) que vos distes e entregastes por 

nuestro mandado a las personas en ella contenidas, que está escrita en dos fojas de 

papel con ésta que firmamos nuestro nombre, segund e en la manera que en ella va 

declarado, ciento e veynte e “res medios e vna onca e quatro ochavas e media e vn 

quartillo <-------->, mandarnos a nuestros contadores e a otras qualesquier personas 

que por nos vos oviere de tornar cuenta, que vos lo resciban e pasen en cuenta sola-
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mente con ésta nuestra nómina, sin mostrar para ello otra carta de pago ni diligengia 

alguna. Fecha en Guadalajara, a catorze días del mes de otubre de mill e quatrogientos 

e nouenta e quatro annos. El cardenal, por mandado de su Reverendísima Sennoría, 

Diego de Talauera, su contador. 

Nos, el cardenal de Espanna € --- argobispo de Toledo e --, mandamos que sean 

rescebidos e pasados en cuenta a vos, Bartolomé de Medina, nuestro camarero, las 

joyas de oro e plata e piedras e perlas e brocados e sedas e pannos e liengos y todas 

las otras cosas que adelante dirán, que vos distes y gastastes por nuestro mandado de 

las cosas de nuestra cámara que están a vuestro cargo en la manera siguiente: 

Que distes en Bitoria en veynte días del mes de henero, anno de LXXXITIT”, las 

seys varas de londres pardillos que Monsen Tolosa allí nos truxo de la feria, de que 

mandamos haser vna copa francesa y se enforrá la capilla della del tergiopelo prieto 

que él truxo, de la qual fezimos merced a Gutierrz, camarero de la sennora condesa, 

nuestra hermana. 

Que distes más en Bitoria este dicho día a Sancho, nuestro repostero de plata, las 

diez e ocho varas de manteles alemaniscos de flor de lis, de los Mosen Tolosa nos 

truxo de que mandamos <fazer> tres tablas de manteles para nuestra mesa. 

(20r.) 

Que distes más en Bitoria al dicho Sancho, nuestro repostero, las veynte e siete 

varas y tercia de hacalejas alemanistas, que el dicho Mosen Tolosa truxo, de que 

mandamos se fiziesen ginquenta e quatro pannizuelos para nuestra mesa. 

Que distes más vna dozena de pannizuelos de las tres dozenas de pannizuelos 

riales que Mosen Tolosa truxo. 

Que distes más en Bitoria doze varas de liengo de Flandes, de lo qual dicho 

Mosen Tolosa nos truxo, de que se fizo vn alua * vn ábito e vna sáuana para nuestra 

capilla. 

Que distes más en Taragona las cinco varas de panno morado, que Mosen Tolosa 

nos truxo para faser vna ropa para nos. 

Que distes más en Córdoua, a VIII días del mes de agosto, anno de ochenta e 

quatro, las ocho varas e dos tergias de grana morada escura que allí mandamos conprar 

de Poluón (?) de Gardo (?). mercader, para que se hiziere vn manto con su mugeta 

para nos. 
Que distes más este dicho día las cinco varas e cuarta de grana colorda. que 

tanbién mandamos conprar del dicho Polo, de que mandamos que se fiziesen vna 

ropa para nos. 

Que distes más en la gibdad de Guadalajara en dicho día del mes de marco, anno 

LXXXV, a Alonso Vázquez, nuestro casero, para tener en nuestra casa e cámara de 

Guadalajara con los otros nuestros libros, treynta volúmenes de libros que son los 

siguientes: primeramente, las escrituras que se conpraron de Juan de Córdoua: el -- 

--- sobre la bibria en Y bolúmenes, las Gestas del rey don Arturo, la primera €
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segunda parte del Titu Libio en dos volúmenes, otro libro que se llama De natura de 

ao, FALTA, FALTA. 

(20 v.) 

vna suma sobre la Bibria. Todos éstos libros, escritos de mano y enquadrados, que 

son por todos treynta e seys volúmenes de libros, los cuales distes y entregastes vos 

en vuestro nombre por nuestro mandado al dicho Alonso Vázquez. 

Que distes más este dicho día, en ocho días del mes de marco, vna piega de 

chamelote colorado de las que rnandamos conprar de Santángelo en Seuilla, que 

tenía onze varas y tercia; y con otro pedago que vos teníades, del que mandamos se 

fieziese vna ropa para nos. 

Que distes más en la villa de Madrid, en doze días de abril deste dicho anno, al 

obispo de Palengia el báculo que fue del Rey mi sennor, en otro de dos fuentes 

doradas escamadas, que se entregaron a Sancho, repostero, de plata. 

Que distes más este dicho día en Madrid al prior de Prado, vn libro que se llamaua 

Genealogía de Ormín, del qual le fezimos merged. 

Que distes más en XXII días del mes de abril a Gongaluillo, platero, dos cande- 

leros de los quatro romanos que fizo Juan de Ysunga, para que los desfiziese; e otro 

candelero déstos a Lope Rodrigues, platero tanbién, para que lo desfiziese. 

Que distes más en treynta días de abril de ochenta e ginco a Sancho, nuestro 

repostero de plata, otros dos candeleros pequennos de arandela, los quales manda- 

mos que le diésedes y entregásecdes para tener en nuestro aparador con la otra nues- 

tra plata. 

Que distes más este dicho día al dicho Sancho, nuestro repostero de plata, vna 

taca de plata llana pequenna, e! -------—- dorado que fizo Fernando de Andino, plate- 

ro, la qual se fizo juntamente con vna jarra de plata blanca de dos asas, de que 

fezimos merged a la marquesa de Moya, nuestra fija, la qual dicha taga se entregó al 

dicho Sancho por nuestro mandado, para que la tomese con la otra nuestra plata. 

Que distes más en XXXIX de mayo dos tergias de raso morado, de las que man- 

damos conprar en Córdoua de Juan de la Torre, de las quales se aforró vna mugeta. 

: («2dati) 

Yten que distes más en Córdoua este dicho día para traer a Alonso Vázquez, 

nuestro casero, las tres arrobas dde algodón linpio que mandamos conprar en Écija, 

para faser ciertas colchas para nuestra cámara. 

Que distes más este día, para traer al dicho Alonso Vázquez, tres bolsas carmeles, 

las dos de seda e la vna de hilo de oro, que nos truxo Juanes de Frangia; e dos 

heuillas de plata doradas, que pesaron VIII? medios, VIT ongas, las quales manda- 

mos conprar en nuestra villa de Alcalá de Henares, de don Ynge Acaban, platero, e 

doze ongas de linalohe. que mandamos conprar de Luys de Seuilla, mercader, lo 

qual todo susodicho le entregastes para que lo tenga todo en nuestra cámara de 

Guadalajara con la otra nuestra hazienda.
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Que distes más en Córdoua en X de junio de LXXXV*a Velasquillo, vna seruilla 

grande de plata con su tapador, que tiene las armas de Mendoga, que mandamos 

conprar de Pedro de Valdyvieso, que pesó doze medios, II ongas, de la qual le fezimos 

merced. 

Que distes más este día, dos varas e media de raso carmesy, que mandamos 

conprar de Luys de Seuilla para fazer vn jubón para nos. 

Que distes más en la dicha cibdad de Córdoua este dicho día a Juan Gallego, 

nuestro criado, diez volúmenes de libros que mandamos conprar de penebra (?), que 

son los siguientes: los seys dellos son los Antonio, e los otros quatro son Primma 

barcalisan barelus Bartulus oldradenes (?); todos de pergamino y de mano, 

enquadernados, los quales mandamos que lleuase a nuestro colegio de Valladolid y 

los entregase a los colegiales. 

Que distes más este dicho día a la Reyna mi sennora por nuestro mandado, los 

dos corredores de tafetán carmesí, que se hizieron del tafetán carmesí que conpró 

Velasco de Varrionuevo en Seuilla. 

Que distes más en XVI de junio, anno sobredicho, nueve varas de terciopelo 

azul de lo que mandamos conprar en Valengia quando venimos la primera vez de 

Barcelona, de las quales mandamos faser seys almohadas para el seruigio 

(21 v.) 

de nuestra cámara, que entró en cada vna vara e media, que son las dicha nueve 

varas. 
Que distes más este dicho día, del tergiopelo verde sobredicho a la marquesa de 

- Moya, nuestra fija, ocho varas e media de que lo hizimos merged. 

Que distes más del dicho tergiopelo azul a Albornoz, nuestro maestresala, otras 

dos varas de que le fezimos merged. : 

Que distes más en la nuestra villa de Alcalá dde Henares, en onze días del mes de 

henero, anno de ochenta e seys, ocho varas y dos tergias de olanda delgada de la que 

se conpró de Diego de Cueto para vn roquete para nos. 

Que distes más en la villa Valladolid, a XXX días del mes de marco, anno de 

LXXXV] a la condesa de Haro, nuestra hermana, diez ongas e seys ochauase media 

de ánbar fino, que mandamos conprar de Alonso Ruys, mercader, en la nuestra villa 

de Alcalá de Henares, de que le hezimos merqed. 

Que distes más en Alcalá de Henares en XV de abril de LXXXVI, ocho varas e 

dos tergias de olanda delgada, de lo que se conpró de Juan de Córdoua para faser vn 

roquete para nos, e otras ocho varas e dos tercias de olanda más basta, de lo que se 

conpró del dicho Juan de Córdoua. para faser otro roquete para nos. 

Que distes más este dicho día, cinco varas e vna sesma de la olanda que se conpró 

del dicho Diego de Cueto, para faser siete pares de mangas para nuestro roquetes. 

Que distes más este dicho día, doze varas de olanda, de la que Castillo resgibió 

de Alonso Vázquez, de que mandamos se deshiziesen ochos almohadas para nuestra 

cámara. y entregaron en estas almohadas XXVIII varas de gintas blancas e prietas de 

las que truxo Mosen Tolosa a Medina del Canpo.



154 

Que distes más este dicho dia en la nuestra villa de Alcalá, tres varas e quarta de 
grana colorada para vna coraga « vna piega de bocara colorado para aforrar, la que se 

entregó a Sancho se Sinto (?). 

(22 r.) 
Que distes más en la gibdac: de Guadalajara, en XXVIM? días del mes de abril, 

anno susudicho, vna vara e tres quartas de tergiopelo azul pra la genefa de la casulla 
que mandamos dar a Santa María del oucuman, 

Que distes más en VIII de niayo en Guadalajara, de las quarenta e siete varas de 

olanda delgada que se conpraron de don Ysaq Abravanel, ocho varas e dos tercias, 
de que se fizo vn roquete para ros. 

Que distes más en Guadalajara en quinze días del dicho mes de mayo, VI varas 
e vna quarta de lá olanda que se conpró de Abravanel; seys varas e vna quarta, de 
que se fezieron de las otras tres y quartas, se fizieron dos pannos de cabega doblados 
e dos senzillos para nos. 

Que distes más este día dos varas e media de chamelote carmesí pra vn jubón 

para nos, del queal fezimos merged a vn fijo de Juan Fernándes. 
Que distes más en XXVIII" de mayo en Alcalá de Henares, anno sobredicho, a 

Sancho, nuestro repostero de plata, treynta e vna varas de olanda basta, de lo que allí 
nos truxo Abravanel para hazalejas de plata y escodilla para el seruicio de nuestra 
mesa, e doze varas de olanda delgada, de lo que nos truxo el dicho Abravanel, de 

que mandamos faser vna colcha para nos. 

Que distes más en Guadalajara en tres días de junio deste dicho anno, veynte e 
dos varas y tres cuartas de olanda, que se fizieron dos sáuanas para nuestra cámara, 

la vna de tres piernas y media y la otra de tres. 

Que distes más este dicho día a Alonso Vázquez, nuestro casero, vn tolomeo que 
enquadernó en Alcalá Ysaq Senillano de molde, para que lo touiese con los otros 
nuestros libros, e vna caxa de cuero que fizo el dicho Ysaq Seuillano para vn relicario, 
para que lo tenga con la otra nuestra fazienda. 

Que distes más en VIII? de junio, anno susudicho, las ocho varas de grana mora- 

da escura, que truxo Abravanel de la heria de Medina del Canpo a Alcalá, para faser 
vn manto pra nos, <et> las quatro varas de grana colorada que el dicho Abrauanel 
truxo pra faser vna ropa para nos. 

(LAA) 

Que distes más en la dicha nuestra villa de Alcalá, de la grana que en Medina 
mandamos conprar, seys varas y media para faser vn manto para nos, e otras quatro 
varas de la dicha grana para hazer vna ropa para nos, el manto es corto para de 
camino (?). 

Que distes más en XIII de jullio en la nuestra villa de Alcalá, a la sennora mar- 
quesa de Moya quatro ongas e dos ochavas de ánbar gris fino e vna onca e cinco
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ochauas e media de almizcle fino, que mandamos conprar de Juan de Córdova el de 

la dicha marquesa de que le fezimos merced. 

Que distes más este dicho día a Sancho, nuestro repostero de plata, vn salero 

pequenno de plata que allí mandamos conprar ¿2 Fernando, platero, para tenerlo 

con nuestra plata de seruicio. 

Que distes más este dicho día <cinco> varas e media de raso carmesí, que man- 

damos conprar de Alonso Pardo, de las quales mandamos faser vn jubón para nos y 

a forrar ciertas mucetas nuestras. 

Que distes más este dicho día vna vara de terciopelo negro, que se conpró de 

Pantaleón, para hazer vn bonete doblado con orejas para nos. 

Que distes más en la dicha cibdad de Guadalajara en veynte e ocho de dizienbre, 

anno de LXXXVI, ocho varas e dos tercias de o landa delgada de las diez e nueve 

varas y sesma que regebistes del bachiller de Maluenda, de que mandamos faser vn 

roquete para nos. 

Que distes más en la gibdad de Guadalajara, anno de LXXXVII en dos días del 

mes de henero, honze varas de canbray, las ocho varas e Il tergias, para faser vn 

roquete para nos, y los dos varas e vna tergias restantes para fazer tres pares de 

mangas para los otros nuestros roquetes. 

Que distes más en dos de henero, anno sobredicho, a Alonso Vázquez, nuestro 

casero, e para tener en la dicha nuestra casa € cámara de Guadalajara, vn barril de 

jaspe que mandamos conprar en la villa de Valladolid de Aluar Peres, portogués. 

Que distes más en VIII? de febrero, anno sobredicho, los treynta y seys arminnos 

que mandamos conprar de Gongalo Carcajón, a nuestro pillejero para ayuda e 

conplimiento, 

(23:1.) 

vn enforro a buena ropa para nos, la qual dimos a la Reyna mi sennora en Toledo. 

Que distes más en X de febrero, anno susodicho, a Alonso Vázquez, 

nuestro casero, e para tener en nuestra casa y cámara de Guadalajara, los ginco 

panos de raso que mandamos conprar en la nuestra villa de Alcalá, de Pedro de 

Palacios, vezino de Ruyseco, que son el vno «le la ystoria de Ezechías, que <es> 

grande, y los oros dos, no tan grandes, el vno de la ystoria de Susana € el otro, de vn 

juyzio de Romo, e el otro, del juyzio del rey Salamón, e otro pequenno, de la ystoria 

del rey Latino. 
Que distes más al dicho Alonso Vázquez para tener en la dicha 

nuestra cámara de Guadalajara este dicho día, ginco porgelanas como escudillas e 

vna capa de cana de las Yndias dorada, pintada, que mandamos conprar en la nues- 

tra villa de Alcalá, de Gaspar Ros, mercader vezino de Barcelona. 

Que distes más al dicho Alonso Vázquez, nuestro casero, para 

tener en la dicha nuestra cámara de Guadalajara, en XXI de febrero, anno de 

LXXXVIIL los libros que adelante dirán, que son los siguientes, que los mandamos
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conprar de Frangisco Gorrico, librero: FALTA. 
Que distes más este dicho día al dicho Alonso Vázquez, para tener 

en la dicha nuestra cámara de Guzdalajara, vna mesa grande, que conprar en Valla- 

dolid con sus bancos. 
Que distes más en quinze de abril en Córdoua, anno susodicho, 

XXXV Il varas, dos tergias de canbray para faser de las veynte e siete (sic) varas vn 

pauello para engima de nuestra «ama por los moxquitos e las nueve varas e dos 

tercias restantes, para faser vn rocuete e vn par de mangas para otro para nos. 

(23 v.) 

Que distes más en XX de abril en la dicha gibdad de Córdoua a la marquesa de 
Moya, nuestra fija, el tazón que fue de Horosco, el qual nos truxo Morales a Córdoua, 

de que le fezimos merced. 
Que distes más en Córdoua lus tres varas e media de cordellare (sic) de grana, 

que mandamos conprar de Juan de Córdoua para dos pares de calgas para nos. 
Que distes más en la dicha gildad de Córdoua a III de mayo, anno LXXXVII, a 

la dicha sennora marquesa de Moya, vn cofre lleno de ropa blanca que mandamos 
lleuar de nuestra cámara de Guadalajara a Córdova, del qual le fezimos merged así 

lleno como le truxeron. 
Que distes más este dicho día vna vara e media de raso carmesí de lo que manda- 

mos conprar de Pantaleón, la meclia vara para medias mangas a vn jubón nuestro, e 

la vara para forrar vna mugeta para nos que distes. 
Que distes más en doze de mayo en Córdoua, dos piegás de chamelote colorado 

pequennas que se conpraron en Valladolid de Diego de Cueto, mercader, para faaser 

vn manto con su mugeta para nos. 
Que distes más este día XXI varas y tres quartas de olanda delgada de lo que 

mandamos conprar del dicho Di:go de Cueto para faser dos sáuanas para nuestras 

camas de a tres piernas cada vna. 
Que distes más este día a son Rodrigo de Mendoga por nuestro mandado, veynte 

cuentas pequennas de oro torgidas, las quales mandamos conprar de Aluar de Portogal. 
Que distes más este dicho día las ocho varas de grana colorada que mandamos 

conprar de Andrea Florentín, de ¡as quales mandamos que se fiziese vn manto con 

su mugeta para nos. 
Que distes más este dicho día. nueve varas e dos tercias de damasco blanco que 

mandamos conprar de Salazar de Cuenta (?), para faser dellas pendones para nues- 

tras tronpetas. 
Que distes más en el real de Málaga en XXII! días de jullio, anno de LXXXVII, 

el platel que enbió Lepe Rodrigues al dicho real de Málaga para que lo truxesen a 

Fernando de la Higuera a Toledo, de la que ha de dar cuenta.
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(24 r.) 

Que distes más en tres de otubre, anno susodich, en Córdoua a donna Margarida, 

su muger de don Sancho de Rojas, la jarra blanca de tres asas que se conpró en 

Medina, que pesaua dos medios, de que le fezimcs mercged. 

Que distes más en Alcalá en XXI de otubre. anno susodicho, el tergiopelo verde 

que mandamos conprar de Juan de Córdoua, mayordomo de la sennora marquesa, 

mandamos faser vna cama para nos que tiene a cielo e gote raso y costera y cabecera, 

en que entró el dicho terciopelo. 

Que distes más en dos días de henero, anno ¿e LXXXVIIP”, a don Rodrigo de 

Mendoga, quando corrió la sortija en Caragoga, cinco varas e tres quartas de tergiopelo 

carmesí, de lo que se conpró del tanborino allí en Caragoga para vna ropa corta; € 

vna vara e tres quartas de brocado carmesí, de lo que se conpró de Pedro Loyl, 

balengiano, para vn jubón; e dos varas del dicho tergiopelo carmesí para vn capirote 

e trufa (?) y beca; e vna bara de grana para unas calgas bordadas. 

Que distes más en X de henero, anno susodicho, en Caragoga ocho varas e 11 

tercias de olanda delgada, de la que nos truxo Abrauanel, de que mandamos fasr vn 

roquete para nos. 

Que distes más en Murcia en VIII? de junio, anno de LXXXVIH?, a donna Leo- 

nor Manrique vna sarta de corales gruesos que mandamos conprar en Barcelona, en 

que avía ginquenta corales de que le fezimos merged. 

Que distes más en Murcia en XX de jullio, VIII" varas de tergiopelo azul, de las 

que mandamos conprar de Juan de Córdoua, que las truxo Alua, nuestro criado, 

desde la nuestra villa de Alcalá a Murgia, las quales mandamos annadir en los para- 

mentos de nuestra cama de terciopelo azul. 

(24 v.) 

Que distes más en XXV de junnio, anno susodicho, de las sesenta varas de tafe- 

tán color verde et morado e pardillo tajacolor, que mandamos conprar de Florentín, 

XXXVI varas, las quales mandamos faser dos corredores para la dicha nuestra cama, 

que tiene ocho piernas que tiene cada pierna quatro varas y media, que montan las 

treynta y seys varas de tafetán. 

Que distes más en Murgia este dicho día, quatro varas e media del tafetán al 

conde de Cabra, nuestro sobrino, de que le fezimos merced para vn sayón. 

Que distes más en Murcia vna tergia de tergiopelo carmesí para vn bonete a don 

Rodrigo. 

Que distes más a don Rodrigo de Mendoga la cruz chiquita de oro en que están 

engastados diez e siete diamantes chiquitos e quatro perlas pequennas. que se conpró 

de Antonio Mojolí, vezino de Valengia. 

Que distes más este dicho día en Murcia media vara de terciopelo carmesí para 

guarnescer vn gauán, a don Rodrigo. 

Que distes más en LXVIII? de jullio, anne susodicho, ocho varas de olanda del- 

gada para dos camisar para nos € dos varas e media de olanda, de que se fizieron tres 

pares de mangas, para nuestros roquetes, e vna funda para nuestro breuiario.
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Que distes más en XXX de jullio, anno susodicho, en la gibdad de Murcia a vn 
fijo de Fuan Fernandes la taga blanca gallonada dorada, que hizo Juan Sánchez (?) 
en Caragoga para que la dé y entreg¡1e a nuestro hijo, don Furtado de Mendoga, de 

que le fazemos merced. 
Que distes más este dicho día a don Áluaro de Tayr (?) otra taga blanca llana, que 

le fezimos merced. 
Que distes más en nuestra villa de Alcalá de Henares en XTMII? de agosto, anno 

de LXXXVIM”, a Juan de Córdoua, mayordomo de la sennora marquesa de Moya, 

los dos entresuelos grandes que maridamos conprar en Murcia de Luys de la Serna 

para lleuar los achinifos (?) a la dicha sennora marquesa, de que le fezimos merged. 

(25 T:) 

Que distes más este dicho día, nueve varas de tafetán verde e pardillo por nuestro 
mandado para dos quigores a don R.oodrigo e a don Diego de Mendoga. 

Que distes más este dicho día en Alcalá de Henares al duque del Ynfantadgo, 
nuestro sobrino, nueve varas de tafetán morado tanjacolor para dos quigores, de que 
le fezimos merged. 

Que distes más en XIX de setienbre en la villa de Valladolid, anno susodicho, 

dos copas de plata sobredoradas de las que se conpró en Caragoga para la duquesa 
del Ynfantadgo, nuestra sobrina, la vna, y la otra, a la condesa de Montalua, de que 

les fezimos merged. 
Que distes más en XXII de setiembre, anno susodicho, por nuestro mandado a 

don Rodrigo de Mendoga dos caricleleros de palata de los pequennos de arandela, 

que se fizeron (sic) en Toledo. 

Que distes más este dicho día vna quarta de carmesí de pelo, para ribetear vn 

caparacón a don Diego de Mendogz.. 

Que distes más en XXIX de setienbre en Valladolid, a Ruy Días de Mendoga 

dos tagas, la vna de bestiones que se conpró de Porpoual (?) de Córdoua en Caragoga, 

y la otra, la que dio nuestro secretario, Diego Gutierres en Guadalajara, de que le 

fezimos merced. 
Que distes más en Valladolid en XXVIII? de otubre, las LXX martas zevellinas 

que mandamos compara de Alvar (Gomes, vecino de Segouia, para renouar e adregar 

vna ropa de martas nuestra. 
Que distes más este dicho día en Valladolid CXCV arminnos que se conpraron 

del dicho Alvar Gómes, de los queles y de otros que teníades en nuestra cámara 

mandamos aforrar dos sayos. vno para don Rodrigo de Mendoga, e otro para don 

Diego. : 

(25 v. ) 

Que diste más en la dicha villa de Valladolid por nuestro mandado, vos o perso- 
na por vos, a Alonso Vázquez, muestro casero, para tener en nuestra cámara de 
Guadalajara con nuestra plata, dos copas doradas de plata con sus sobrecopas, que
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pesan seys medios e seys ongas e vn real, las quales mandamos conprar en Vallado- 

lid del dicho Juan de Córdoua juntamente con otra copa pequenna sin sobrecopa que 

dimos a la sennora condesa de Haro, nuestra hermana. 

Que distes más en Valladolid en XIII de novienbre, anno de LXXXVIT”, dos 

varas de tergiopelo carmesí para faser vn jubón, a don Diego de Mendoga. 

Que distes más en XXVII de novienbre en Valladolid, CXXXIN varas de olanda 

basta de lo que nos truxo Bouadilla de la feria de Medina del Canpo, de que se 

fizieron ocho colchones para nuestras camas, “son ciento e treynta e tres varas de 

olanda. 

Que distes más este dicho día tres varas e vna tergia de la dicha olanda, para faser 

dos mugetas para nos quenado comemos. 

Que distes más en la dicha villa de Valladolid en XXX de novienbre, anno suso- 

dicho, catorze varas y sesma de olanda delgada de lo que mandamos conprar de 

Juan de Córdoua en la dicha villa de Valladolid, de las quales mandamos fazer vn 

roquete para nos e de los restante se hizieron dos pares de mangas para nuestros 

roquetes e doze panizuelos de narizes. 

Que distes más este dicho día las XXV varas y sesma de olanda no tan delgada, 

que mandamos conprar del dicho Juan de Córdoua en Valladolid para hazer dos 

roquetes para nos, e de lo restante se hizieron vna camisa e quatro pannos de manos 

e vn par de mangas para roquetes nuestros. 

Que distes más este dicho días los XLIII? arminnos que mandamos conprar de 

Aluar Gomes de Segouia, para aforraar dellos vna mugeta para nos, e los restantes se 

pusieron en los sayos que se aforraron de arminnos para don Rodrigo € don Diego 

de Mendoá, e tres martas, que tanbién se conpraron del dicho Aluar Gomes, distes 

las para aderescar las mangas de nuestra ropa de martas. 

(26r.) 

Que distes más este dicho día VIII? varas, 11 tergias de canbray, de lo que manda- 

mos conprar de Diego de Soria de que se fizc vn roquete para nos. 

Que distes más en primero de dizienbre anno de LXXXVIIT? en Valladolid ocho 

varas, 11 tergias de olanda delgada para faser vn roquete para el obispo de Segouia, 

de que la fezimos merced. 

Que distes más en tres de dizienbre, anno susodicho, a la sennora condesa de 

Haro, nuestra hermana, las cosas syguientes: primeramente, vna sarta de cuentas de 

oro de las que mandamos conprar en Málaga, en que avía quarenta cuentas € quatro 

aporcas de oro de las seys que mandamos conprar en Málaga; e vna apedría que 

mandamos conprar de Baltanás; e vna camisa morisca de las que mandamos conprar 

en Málaga; yten dos genefas para vna casulla e vna genefa para vna capa brocadas de 

Florencia, que nos dio el protonotario, Don Juan de León; yten siete balaxes 

pequennos desengastados; yten dos cafiros pequennos desengastados; lo qual todo 

por nuestro mandado distes y entregastes a la dicha sennora condesa. 

Que distes más este dicho día a la Reyna mi sennora, las oras ricas que manda- 

mos conprar en Valengia.
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Que distes más este dicho día en Valladolid vna sortija de rubí todo, que manda- 
mos conprar de Jirónimo, platero, de la qual y del rubí fezimos merged a la sennora 
marquesa de Moya. 

Que distes más este dicho día a Sancho de Rojas vn capirote de vestir de tergiopelo 

carmesí, de que le fezimos merced. 
Que distes más en doze de dizienbre en Valladolid, vara e media de terciopelo 

carmesí para guarnición de mula pannos (7). 
Que distes más en catorze «di dizienbre en la dicha villa de Valladolid, anno 

susodicho dos piegas de chamelote morado para faser un manto con su mugeta para 

nos, las quales se conpraron en Valladolid del Florentín Nejo (?). 

(26 v. ) 
Que distes más este dicho día otras dos piegas de chamelote colorado que se 

conpraron en Córdoua, para faser otro manto con su mugeta para nos. 
Que distes más en XX de dizienbre en Valladolid, anno de LXXXVIIT?, ocho 

varas e dos tercias de olanda delgada, de que mandamos que se fiziesen vn roquete 
para nos. 

Que distes más este dicho día, ciento e veynte varas de sarga amarilla e colorada 
que Bouadilla nos truxo de Medina del Canpo, de que mandamos que se fiziese una 
cama de sargas para nos, en que ¡ay gielo e costera e cabecera e dos corredores, en 
que entraron las dichas CXXII varas de sargas. 

Que distes más en la dicha villa de Valladolid en XXVIM? de dizienbre, anno de 

LX XXVIT", ginco varas e media de terciopelo carmesí a un Andrés guarnigionero, 
para hazer vna guarnigión de cauallo para don Rodrigo de Mendoga, quando en la 

dicha villa de Valladolid se vistió. 
Que distes más en la dicha villa de Valladolid dos varas e media de terciopelo 

carmesí para la trufa e beca e cap:rote a don Rodrigo de Mendoga, que se aforró en 
da(da)masco blanco, en que entró vara e media; para la silla e agiones e riendas e 
cinchas, tres varas e media de tergiopelo carmesí. 

Que distes más este dicho día ¡por nuestro mandado, ocho varas de brocado blan- 

co para vna ropa laraga francesa e otras diez varas de terciopelo morado para otra 

ropa larga tanbién frangesa para don Rodrigo de Mendoga, quando en la dicha villa 
de Valladolid se vistió. 

Que distes más este dicho día para dos jubones para don Rodrigo, vno de broca- 
do raso blanco, en que entró vara e media de brocado, e para otro, vna vara e tres 

quartas de raso carmesí. 

(2/41) 

Que distes más este dicho día para vn jubón a don Diego de Mendoga. vna vara 

e tres quartas de raso carmesí. 

Que distes más en XXX de dizienbre. anno susodicho, en la dicha villa de Valla- 

dolid. quatro varas e vna quarta de raso carmesí, de lo que conpró Bouadilla en
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Medina del Canpo; las dos varas e media para vn jubón para nos, y la ora vara, 11 

quartas, para otro jubón a don Rodrigo de Mendoga. 

Que distes más este dicho día a Juan ----ho, sastre, para giertos jubones, así nues- 

tros commo de don Rodrigo e don Diego de Mendoga, en diversas vezes nueve 

varas de olanda e otras nueve de liengo de Flandes. 

Que distes más este dicho día en Valladolid, anno susodicho, quinze varas de 

olanda delgada, de que mandamos faser quatro camisas para nos. 

Que distes más en XXV de henero en Valladolid, tres varas y media de tergiopelo 

carmesí de lo ue mandamos traer de Guadalajara a Murcia para vn sayón, a don 

Diego de Mendoga. 

Que distes más en Valladolid en XXX de henero, seys varas e media de olanda, 

las quatro varas para vna camisa para nos, y las dos varas y media para tres pares de 

mangas para nuestros roquetes. 

Y ten que distes más este dicho día XII varas, | tergia de carmesí villunt billuntado 

e II] varas e II quartas de villunt que se conprá en la dicha villa de Valladolid, de 

que mandamos que se fiziesen vn sitial e dos alrnohadas para nuestro estrado. 

Que distes más dos varas € media de damasco blanco para el enforro del sayo de 

terciopelo carmesí, que se fizo para don Diego «le Mendoga, e otra vara del mesmo 

damasco blanco para enforro a vna sarga para el dicho don Diego. 

(27 5) 

Que distes más en quinze de febrero en Medina del Canpo, anno de LXXXIX, 

para vna ropa a Don Rodrigo de Mendoca, quando allí se vistió, dos varas de raso 

carmesí. 

Que distes más este dicho día para vna ropa corta de terciopelo negro para el 

dicho don Rodrigo, ginco varas y tres quartas de terciopelo negro e para vna beca e 

rollo e trufa, dos varas e media de raso carmesí. 

Que distes más en la villa de Medina del Canpo a tres días del mes de marco, 

anno de LXXXIX, e por nuestro mandado, el cántaro de plata que pesaua XX] me- 

dios e el bernegal grande que teníamos en nuestra cámara, que pesaua quatro me- 

dios, de que fezimos merced a donna ===oo=======-- , huestra sobrina. 

Que distes más en Medina del Canpo este dicho día a don Lorengop, fijo del 

conde de Corunna, tres varas € media de tafetán tanjacolor, de lo que mandamos 

conprar en Murgia, para vn albornoz. 

Que distes más al dicho Lorengo este días. tres varas e quarta de brocado raso 

carmesí para vn sayo e para otro sayo negro, tres <varas -—--- >, para otro jubón de 

raso carmesí. vna vara e para vnas calgas, dos tercias de grana colorada. e para vn 

capuz de grana colorada, tres varas; de lo qual todo fezimos merced al dicho don 

Lorengo, nuestro sobrino. 

Que distes más en Córdoua en XXVIII? de margo, anno sobredicho, a vn platero 

portogués, que granujase e figiese el suelo de follajes y dorase el suelo y el be--- a 

vna taga blanca llana que fizo Fernando de Toledo, platero, en Guadalajara. que 

pesa vn medio, Y ongas, II! reales.
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Que distes más en Córdoua en XVII de abril a donna Malgarida, su muger de 
don Sancho de Rojas, vna taga blanca llana apedredada con su pie, de que le fezimos 

merced. 

(28 r.) 
Que distes más en XXIII de abril en Córdoua a la marquesa de Moya, nuestra 

fija, la jarra de dos asas que hizo Gongalo, platero, de que le fezimos merced. 

Que distes más este dicho día a la condesa de Cabra, nuestra sobrina, vna copa 
dorada que fizo Lope Rodrigues (?) en Madrid, de que le fezimos merged. 

Que distes más este dicho día en Córdoua para dos pares de calgas a don Rodrigo, 

dos varas de grana colorada de Valengia. 
Que distes más este dicho día para vn monjil de chamelote carmesí que allí man- 

damos faser, XVI varas del chamelote carmesí. 

Que distes más en XXX de: abril en Córdoua, para faser vna ropa del mesmo 

chamelote carmesí, doze varas. 

Que distes más en Córdova «dos varas e media de raso carmesí para otro jubón 

para nos. 
Que distes más en Córdoua en diez de mayo, anno de LXXXVI, VIII? varas de 

damasco blanco que se conpró de Alonso de la Torre, dellas que mandamos faser 

vna vandera para nos. 

Que distes más otras dos varas de damasco colorado, que se conpró del dicho 
Alonso de la Torre para el letrero de la dicha vandera. 

Que distes más en XXIII de mayo, anno susodicho, tres quartas de raso carmesí 

para enforrrar e guarnescer vn capagete (?) para don Rodrigo de Mendoga. 

Que distes más en XXVIII” de mayo, anno sobredicho, por nuestro mandado a 

don Rodrigo de Mendoga, vn panno de verdura de los quatro que conpró Jerónimo 

de Bouadilla en Medina del Canpo. 

Que distes más este dicho día al dicho don Rodrigo de Mendoga por nuestro 
mandado, el albornoz blanco que mandamos conprar en Medina del Canpo y el 

pumal (?) que nos dio don Sancho de Rojas. 

(28 v.) 

Y ten que distes más este dicho día a la sennora marquesa de Moya el algalía que 

se conpró en Córdoua, en que avía quatro ongas de que le fezimos merced. 
Que distes más en Jaén, en quatro de junio, anno de LXXIX, nueve varas e 

media de olanda de que se fizieron doze pares de mangas para poner en nuestros 

roquetes. 
Que distes más en Jaén, X de junio, por nuestro mandado a la Reyna mi sennora, 

los corredores de tafetán verde e amarillo tanjacolor, que mandamos fazer en Murcia, 

en que avía XL varas. 

Que distes más en Jaén en XX días del dicho mes de junio a la sennora marquesa 
de Moya, dos alhonbrillas pequennas moriscas, la vna negra, y la otra colorada. de 

seys varas, que allí mandamos conprar, de que le fezimos merced.
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Que distes más en quinze días de julio, anno susudicho, a la dicha marquesa de 

Moya, nuestra fija, el diamante punta que mandamos conprar en Córdoua del de 

Santander, de que le fezimos merged. 

Que distes más en Jaén en catorze días del mes de agosto, anno susodicho, dicho 

------ Alfonso de la Cauallia, el pavillo nuestro de Canbray, de que le fezimos 

merced. 

Que distes más a don Rodrigo de Mendoga, por nuestro mandado, el ginto rico 

que fue de Antonio Serrano. 

Que distes más este dicho día a Cifuentes, criado del comendador mayor, seys 

varas de tergiopelo negro e otras seys varas de grana valenciana, de que le fezimos 

merced. 

Que distes más para faser vna colcha grande para nuestra cámara, que se comengó 

en Córdoua e quando partimos para Jaén se acabó allá, treynta e ocho varas de 

olanda delgada. 

(29 r.) 

Que distes más a don Rodrigo de Mendoga la daga frangesa que tenía la 

enpunnadura de hueso y la contera de plata. 

Que distes más en Jaén este dicho día a Fogaga,nuestro maestresala, por nuestro 

mandado vna cama de sargas de las viejas, de que le fezimos merced. 

Yten mandamos que vos sean rescebidas e pasadas en cuenta veynte e quatro 

martas zeuellinas que faltaron del enforro, que mandamos ------ a don Rodrigo de 

Mendoga en la villa de Valladolid este dicho anno, quando se tornó a nuestra cáma- 

ra. 

Que distes más en XXIIII? de setienbre, anno susodicho, en Jaén ocho varas e 

dos tercias de olanda delgada delgada (sic), de las quales se fizo vn roquete para nos. 

Y ten que distes más en Jaén en XIII días del mes de otubre, anno susodicho, vna 

piega de agucia (?) que mandamos coprar de Juan de Córdoua, el de la sennora 

marquesa, en Valladolid, de la qual mandamos faser para nos dos tocas de camino. 

Que distes más en Vbeda en ginco días de novienbre, anno susodicho, nueve 

varas de olanda delgada de que se hizieron quatro pannos de manos para nuestra 

cámara e dos pannos de cabega doblados e dos senzillos e dos pares de mangas para 

nuestro roquete. 

Que distes más en la gibdad de Écija en XIII días del mes de hebrero, anno de 

XC. a don Rodrigo de Mendoga seys varas e media de olanda delgada para vna toca. 

Que distes más en quinze de margo en Seuilla, anno sobredicho, al dicho don 

Rodrigo de Mendoga doze varas de olanda delgada, de que le fezimos merced para 

tres camisas. 

Que distes más en Seuilla a diez e seys días del mes de marco, anno susodicho. 

ocho almohadas de liengo de olanda con sus gintas de lanores al dicho don Rodrigo 

de Mendoga.
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(29 v.) 

Que distes más en Seuilla en XVII días del mes de marco, anno susodicho, al 

marquez de Moya la taga llana que fizo Gongalinco (sic) en Córdoua, de que le 

fezimos merged. 

Que distes más en la dicha gibdad de Seuilla a XV de margo de XC annos, a don 

Rodrigo de Mendoga vn blando de hacha de los grandes de nuestra cámara, de que le 

fezimos merced. 

Que distes más en XXIMI de margo en Seuilla quatro varas e tres quartas de 

terciopelo carmesí de lo que se conpró en Toledo a Andrés, guarnicionero, para vna 

guarnición a vn cauallo para don Rodrigo de Mendoga para vestirse quando justó. 

Que distes más en Seuilla a XIX días del mes de marco, anno sobredicho, honze 

varas e media de tergiopelo carmesí para la cortapisa de los paramentos, quando don 

Rodrigo de Mendoga justó. 

Que distes más este dicho día doze varas de olanda delgada, de que mandamos 

se fiziesen tres camisas para nos, e otras tres varas de olanda, de que se hizieron doze 

panizuelos de narizes. 

Que distes más en seys días del mes de abril en Seuilla, quando justó don Rodrigo 

de Mendoga, para XXII jubones <a> XXII mogos de espuelas XXXV varas e media 

de damasco verde a vara y tres quartas cada vno, que suman las dichas, treynta y 

cinco varas y media. 

Y ten que distes más en XII días del mes de abril, anno de XC, en la dicha gibdad 

de Seuilla, para enforrar la silla de justa e otra silla de vestirse, quatro varas de 

terciopelo carmesia de grana para don Rodrigo. 

(¿30T. ) 

Que distes más pra tres ginchas, que se aforrraron de azeytuní de grana, vna vara 

e dos tercias,e para dos pares de agiones, otra vara del dicho azeytuní. 

Que distes más para el dicho don Rodrigo para dos guarnigiones de cauallo en 

Seuillla, la vna de brocado blanco e la ropa que hizo =e=rooreaman===- en Valladolid, 

quando allí se vistió, que era la mitad de tergiopelo grana, en que entraron quatro 

varas, y la otra de terciopelo carmesí de grana, en que entraron ocho varas, la qual 

dicha guarnigión se guarnesgió de plata. 

Que distes más tres varas de brocado blando de la ropa <para> dos jubones e dos 

pajes que yvan encima de dos cauallos. 

Que distes más para la cortapisa de la ropeta del dicho don Rodrigo e rollo e 

apequiyn (sic), tres varas de terciopelo carmesí. 

Que distes más nueve varas de tafetán de grana e blanco para el aforro de los 

paramentos de hilo de oro, e para doze pendones para las tronpetas que salieron con 

don Rodrigo, doze varas del dicho tafetán colorado y blanco. 

Que distes más para vna ropa de azeytuny carmesí de lanores X varas, e para 

aforrar la dicha ropa de raso carmesí, otras X varas. 

Que distes más al dicho don Rodrigo este dicho día en Seuilla para otra ropa de 

brocado carmesí de pelo, ocho varas, e para aforrar la de raso blanco. diez varas.
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Que distes más para vn jubón de brocado pardillo de pelo ara el dicho don Rodrigo, 

vna vara e tres quartas, e para otro jubón de azeytuní de lanores para justar, dos 

varas, e para otro jubón de raso carmesí, vna vara, IM quartas. 

(30 v.) 

Que distes más en Seuilla a Bouadilla, nuestro criado, para los paramentos que 

enbiamos al príngipe de Portogal, XX varas de damasco morado, e para aforrar el 

tarle y escudo y silla y riendas e agiones y apequín y trufa e rollo e h-- para que 

enbiemos al príngipe de Portogal, nueve varas de raso carmesí. 

Que distes más a don Rodrigo de Mendoga para el día de la justa sobredicha en 

Seuilla, en VIII? días del mes de abril, anno susodicho, dos varas de terciopelo de 

grana para vna guarmnigiones. 

Que distes más para dos capas ytalianas que sacaron los pajes que salieron en 

dos cauallos de don Rodrigo, ginco varas de raso carmesí. 

Que distes más este dicho día otras dos varas deste mismo terciopelo para 

guarnesger la silla del dicho don Diego. 

Que distes más este dicho día en la dicha cibdad de Seuilla, vn bagín de majar de 

plata que nos dieron los judíos de Alcalá de Henares, para faser los chocallos quando 

justó don Rodrigo, que se entregó a Vendano para los faser. 

Que distes más este dicho día en Seuilla del azeytuní de grana, que mandamos 

conprar en Seuilla XXV varas para saycos a los mogos de espuelas, quando justó 

don Rodrigo de Mendoga. 

Que distes más este dicho día a la sermora marquesa de Moya, tres quartas de 

grana colorada de que le fezimos merced. 

Que distes más este dicho día por nuestro mandado a la Reyna mi sennora, las 

XXI quartas de oro que mandamos conprar en Málaga. 

Que distes más este dicho día por nuestro mandado a la sennora pringesa de 

Portogal, vnas anpollas de plata doradas que mandamos faser en Toledo. 

Que distes más este dicho día a donna Juana de Mendoga, doze varas de olanda 

delgada, de que le fezimos merced. 

(31 r.) 

Que distes más en XXVII de mayo. anno de XC. en Vársena diez e siete varas y 

tercia de olanda delgada. de que mandamos se fisiesen dos roquetes para nos. 

Que distes más en ginco de junio. anno susodicho. a don Rodrigo de Mendoca 

por nuestro mandado. la cruz de los ginco diamantes que mandamos conprar en 

Córdoua del ginovés, e la cadenita que mandamos conprar de Diego de Vera para 

traerla. 

Que le distes más este dicho día al dicho don Rodrigo, tres perlas medianas que 

se pusieron en la sobredicha cruz. 

Que distes más en XX V de junnio en la dicha cibdad de Córdoua, anno susodi- 

cho, al farante francés, la ropa de terciopelo negro que era de don Rodrigo de 

Mendoga.



166 

Que distes más este dicho días en Córdoua por nuestro mandado a la Reyna mi 

sennora, XVIII? varas e l sesma de panno de París, que Diego de Soria nos enbió a la 
dicha cibdad de Córdoua. 

Que distes más en XXX de junyo, anno sobredicho, en Córdoua por nuestro 
mandado a don Rodrigo de Mendoga, la jarra de tres asas dorada que mandamos 

conprar en Valengia e la calderuela pequenna con el olicornio e cadena que tenía- 
mos en nuestra cámara. 

Que distes más en VI de junnyo, anno de XC, a Fogaga, nuestro maestresala, en 

Córdoua, quando se venía a casar, vn jubón de los nuestros de raso carmesí e vn 

tacón e vn jarro de los de nuestro aparador, que se hizieron en Córdoua, de que le 
hezimos merced. 

Que distes más este dicho día, doze varas de raso negro de que mandamos haser 
allí en Córdoua vn mongil para nos. 

Que distes más en VIII? de agosto en Córdoua, ocho varas e dos tercgias de olanda, 
de que mandamos faser vn roquete para nos. 

(31 yv.) 
Que distes más este dicho día, tres varas e vna tercia de la dicha olanda delgada, 

de que se fizieron quatro pares de mangas para nuestros roquetes. 
Que distes más en la dicha gibdad de Córdoua a XII días del mes de agosto, anno 

susodicho, al maestre de Alcántara, nuestro sobrino, vna de las dos tagas doradas de 

follajes que fue del obispo de Tiuy, de que le fezimos merced. 

Que distes más en VIII? días del mes de setienbre, anno susodicho, en Córdoua a 

Diego Fernandes, fijo del alcayde de Almodovar, vna vara de brocado carmesí para 
vn jubón y tres varas de altibaxc verde para vn sayo de nesgas y tres varas de grana 
colorada para vn capuz de mangas e media vara de la dicha grana colorada para vnas 
calgas e vna vara e vna quarta de la dicha grana colorada para vn sayo, que se ribeteó 
de tergiopelo negro, e vna vara de raso carmesí para otro jubón e vna tercia de 
terciopelo carmesí para vn bonete, de lo qual todo le fezimos merced. 

Que distes más en la dicha gibdad de Córdoua, a tres de otubre de XC annos, a la 

sennora pringesa de Portogal por nuestro mandado, vn agetre de palta con su ysopo 
dorado y blanco, que lo mandamos lleuar de nuestra cámara de Guadalajara. 

Que distes más a la dicha sennora pringesa vna chafeta de plata con quatro asas 
blancas, que mandamos hazer en Valladolid. 

Que distes más el dicho día a la sennora marquesa de Moya dos cadenas de oro, 

que pesaua la vna dos medios y tres ongas e Il ochavas, e pesa la otra siete oncas. Vi 

ochavas, y tres tornines. las quales fizo Alonso de Portogal del oro del bernegal y de 
tres oncas de oro, que pesaron las láminas que eran tres. e diez e ocho molinetes de 

perlas e de vna moneda de las quales le fezimos merced. 

Que distes más en Córdoua al duque de Medinageli, nuestro sobrino, vna copa 
dorada que pesó quatro medias y quatro oncas y seys reales, por la qual pagó a 
Diego. nuestro secretario, lo que aví<a> costado.
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(32 T.) 

Que distes más en XX de dizienbre, anno sobredicho, a Alonso Vázquez, nues- 
tro casero, para tener en nuestra cámara de Guadalajara, en la dicha Guadalajara los 
volúmenes de libros que adelante dirán que son los siguientes: FALTA. 

Que distes más en Córdoua a XXII días del mes de marco, anno susodicho, a don 

Rodrigo de Mendoga el bacín blanco que tiene nuestras armas, que se conpró en 
León, e vna jarruca de plata chiquita de dos asas, que fizo Frangisco de Andino en 
Seuilla, de que le fezimos merced, lo qual todo sobredicho en este capítulo distes al 
dicho don Rodrigo en XXII de margo de XCI annos. 

Que distes más en la cibdad de Guadalajara a dos días del mes de abril, anno de 
XCI, a Puebla, nuestro sacristán veynte e siete varas e media de naval para que 

dellas se fiziese vna sáuana e vn alua e vn <jarrito> e pannos para nuestra capilla. 
Que distes más en doze de mayo en la dicha gibdad de Guadalajara a donna 

Guiomar, la de la sennora duquesa del Ynfantado, doze varas de carmesí raso e doze 

varas de terciopelo prieto e quatro varas de grana morada e doze varas de olanda 
delgada e dos sortijas, vna de vna esmeralda e otra de vn rubí, chiquitas, e vn zarzahar 

de los que mandamos conprar en Barcelona, de lo qual todo le fezimos merced. 
Que distes más este dicho día a Palagios, moro de Caragoca, la jarra blanca de 

dos asas que teníamos en nuestra cámara, de que le fezimos merged. 

(32 v.) 

Que distes más este dicho día a Rodrigo Aguado vn jubón de raso carmesí de los 

nuestros, de que le fezimos merced. 
Que distes más en Guadalajara este dicho día diez e diete varas e vna tercia de 

olanda delgadas, de que se fizieron dos roquetes para nos. 

Que distes más en la dicha gibdad de Guadalajara en tres días de jullio, anno de 
XCI, XIX varas e dos tergias de olanda, de que mandamos faser de las ocho, dos 

camisas para nos e de las otras ocho, vn sayo para las armas y de las tres, doze 
panizuelos y de las dos tercias restantes, dos caperucas para nos. 

Que distes más en Guadalajara en XII de junyo, anno sobredicho, al duque del 
Ynfantadgo, nuestro sobrino, vn capirote de chamelote carmesí nuestro e dos varas 

e media chamelote (sic) carmesí, de lo que mandamos conprar en Toledo. 

Que distes más este dicho día a la duquesa del Ynfantadgo, nuestra sobrina. la 
mantilla de panno de París, en que entraron quatro varas del panno de París que nos 

enbió Diego de Soria e vn bolsón de los que nos enbió el condestable, de que le 
fezimos merced. 

Que distes más este dicho día a Alonso Wázquez, nuestro casero, para tener en 

nuestra cámara de Guadalajara, XVII? piegas de vidrios cristalinos con dos escodillas 

de calcedonia que conpró Gongalo de Córdoua e nos truxo aquí a Guadalajara. 

Que distes más este dicho día al dicho Alonso Vásquez, para tener en la dicha 

nuestra cámara de Guadalajara vna arca pequenna de atarages e vnas cuentas de 

- esmalte blanco, que mandamos conprar de simo (?) verde de Florentín e vna olla de 

plata. que mandamos faser aquí en Guadalajara a Fernando de Toledo, platero. lo 

qual todo lo distes y entregastes por nuestro mandado.
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Que distes más en la nuestra villa de Alcalá de Henares en XXIX de jullio de 

XCI, a la marquesa de Moya, nuestra fija, dos sortijas de oro en que están engasta- 
dos en la vna, el dyamante tabla grande que mandamos conprar en Valladolid del de 
Rodrigo y <en> la otra, <vna> esmeralda mediana que se conpró de los seuillanos. 

(33.1) 
Que distes más en el real de (Granada en XXIII días del mes de agosto, anno de 

XCI, a Frangisco, nuestro botiller, ocho varas de manteles bastos para dos tablas a 

nuestro copa. 
Que distes más este dicho día a Sancho, nuestro repostero de plata, onze varas de 

manteles alimaniscos delgados para dos tablas a nuestra mesa, e tres varas de los 
mismos manteles delgados, de que se hizieron doze panizuelos para la dicha nuestra 
mesa e seys pares de hagalejas, las quatro, delgadas y las dos, gruesas, los quales 
dicho manteles y hazalejas se entregaron al dicho Sancho, nuestro repostero, para el 
seruicio de nuestra mesa. 

Que distes más en el dicho real de Granada en XII días del mes de setienbre, 

anno de XCI, a la sennora marquesa de Moya, el balax que se conpró en el dicho en 
el dicho real de Aluar Gongales de Seuilla, que está horadado, de que le fezimos 

merced. 

Que distes más en el dicho real de Granada en diez días del dicho mes de dizienbre, 
anno susodicho, ocho varas de olanda delgada, de que se fizieron dos camisas para 

nos. 
Que distes más este dicho día doze varas de olanda para tres camisas, a don 

Diego de Mendoga. 

Que distes más este dicho día, onze varas de olanda delgada, de que se fizo de las 
ocho y dos tercias vn roquete para nos e de las dos e vna tercia restantes, para tres 
pares de mangas para nuestros roquetes. 

Que distes más en el dicho real de Granada en XXII de mayo, anno de XCII, a 

Ortega, nuestro criado, vn mongil de raso prieto, quel (?) el que hezimos en Córdoua, 
e vna vara de raso prieto e vn jubón de los nuestros de raso carmesí, de que le 
fezimos merced. 

Y ten que distes más en la cibdad de Caragoga a XXIII días del mes de agosto de 

XCII, a nuestro hijito, don Pedro Girón, tres varas de brocado blanco para vn sayo e 
quatro varas de raso carmesí para otro sayo e quatro 

(193, Yo) 

varas de raso prieto para otro savo e otras quatro varas de terciopelo prieto para vn 
otro sayo, que son quatro sayos e vna vara de brocado morado de pelo para vn jubón 

e otra vara e media de raso carmesí pra otro jubón e vna vara media de raso prieto 
para otro jubón, que son tres jubones; e vara e media de grana colorada para otro 

sayo, tres varas de grana rosada de Valencia para vn capuz abierto e otras tres varas
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de panno prieto de Florengia para vna capa € dos tercias, vna de tergiopelo carmesí 

e otra de terciopelo negro para dos bonetes, de lo qual todo sobredicho en este 

capítulo fezimos merged al dicho don Pedro Girón. 

Que distes más en XXIIIT? días del mes de agosto, anno susodicho, 111 quartas de 

raso prieto para dos caperugas venecianas para nos. 

Que distes más en Caragoga al marqués don Ruy VI varas de olanda para quatro 

camisas e una vara e quarta de raso negro, € a don Diego de Mendoga, otra vara de 

raso negro. 

Que distes más en tres de setienbre < de XCII > ocho varas de olanda delgada, de 

que se hizieron dos camisas para nos en la dicha cibdad de Caragoga. 

Que distes más en Caragoga en Seys días del dicho mes de setienbre, anno de 

XCIL, CXX varas de sargas amarillas e coloradas, que entraron en vna cama de 

sargas que allí mandamos a haser para nos, € doze varas de brite para guarnescer el 

cielo y cabegera y corredores y costera. 

Que distes más en XII de setienbre, anno de XCII, en Caragoga, a la Reyna mi 

sennora por nuestro mandado, el joyel del balax grande con nueve perlas gruesas y 

tres diamantes que es de la corona del duque de Borgonna. 

Que dsites más en XXV de setienbre, anno susodicho, en Caragoga a Vendano 

para que truxese a Alonso Vázquez, nuestro casero, para tener en nuestra casa. 

(34 r.) 

de Guadalajara con los otros libros los libros siguientes: FALTA. 

Que distes más en la gibdad de Barcelona en quinze días del mes de novienbre, 

anno de XCIL, VIII? varas e dos tergias de olanda delgada, de que mandamos faser 

vn roquete para nos, que es de la olanda muy delgada que allí mandamos conprar. 

Que distes más este dicho día en Barcelona quatro varas e quarta de raso prieto 

para dos jubones al marqués don Rodrigo. 

Que distes más en diez e siete días del mes de novienbre en Barcelona al mar- 

qués don Rodrigo, vna vara de raso carmesí para el escudo e apequín (?) del flaón (?) 

de justar. 

Que distes más este dicho día dos varas € media de raso verde al dicho marqués 

don Rodrigo para guarnesger su silla de justar. 

Que distes más dos varas de grana morada y colorada en la dicha gibdad de 

Barcelona, de que se fizieron XVI bonetes para nos. 

Que distes más en XX días del mes de novienbre. anno susodicho, vna tercia de 

raso carmesí para vn bonete e vna tercia de raso negro para quatro bonetes para nos. 

Que distes más en la gibdad de Barcelona en XIX días del mes de henero. anno 

de XCII1*, quando vinieron los enbaxadores de Frangia. al marqués don Rodrigo dos 

varas y media de raso carmesí para vn jubón con puerta e vn candelero de los de 

arandela. de los grandes que se hizieron en Toledo, de que le fezimos merced. 

Que distes más en Bargelona en veynte días del mes de henero. diez e siete varas 

e media de raso prieto
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(34 yv.) 

para vna hopa de mangas anchas para nos, que se enforró en la pena peta (?) de Fron 

de Boy (?). 

Que distes más este dicho día, XVIII” varas de raso negro para otra ropa rocagante 

de mangas anchas, que se enforró del enforro de las liebres blancas. 

Que distes más este dicho día al marqués don Rodrigo de Mendoga, quatro varas 

e vna quarta de raso prieto para dos jubones. 

Que distes más este dicho día a don Diego de Mendoga, por nuestro mandado, 

ocho varas de olanda para dos camisas. 

Que distes más este dicho día dos varas e media de grana colorada, de que se fizo 

vna mantilla para engima de nuestra cémara. 

Que distes más en XXX días del dicho mes de henero a don Juan de Mendoga, 

por nuestro mandado, quatro varas e media de raso prieto para dos jubones y siete 

ochavas de terciopelo prieto doble para vna beca, e siete varas media de panno 

prieto de Florengia para vna ropa cubicalaresca (?), que se enforro de pena negra, e 

cinco varas e media de Contray para vn capuz, e dos varas e media de Contray para 

vnas calgas, e vn bonete de grana rosada de los nuestros a tres pares de guantes e 

para pannos de manos e e pormizuelas (?) denarias e pannos de tocar, quatro varas e 

syete ochavas de media olanda e vn par de borgeguís blancos e vn par de gapatos de 

nm- a vna dobla en druso a lo qual todo le fasemos merged. 

Y ten que distes más este dicho día seys varas de Contray para vn manto a Fongea, 

ayo del dicho don Juan de Mendoca, de que le fezimos merced. 

Que distes más este dicho día tres varas de grana colorada al marqués don Rodrigo, 

para tres pares de calgas. 

Yten que distes más este dicho día a la sennora marquesa de Moya tres quartas 

de grana colorada, de que le fezimos merged. 

Que distes más en dos días del mes de margo, anno de XCIIL, a don Pedro Girón 

vna vara e quarta de raso carmesí, de lo que se conpró de los venecianos para vn 

jubón y la cadena de oro que fue del ----- de ragio, que pesa vn medio, Il ongas, VI 

ochavas, de que le fezimos merced. 

(IST 

Que distes más en XII de marco, anno de XCIII, al marqués don Rodrigo de 

Mendoca nueve varas de terciopelo negro, de que le fezimos merced para vna 

guarnición. 

Que distes más este dicho día al dicho marqués don Rodrigo, quando se partió a 

casar. tres varas y tres quartas de raso carmesí e quatro varas de raso negro e vn 

peynador de olanda delgada grande labrado. el cabego de oro e vna cacoleta de plata 

e quatro pannos fenteros, vno labrado deshilado con oro e otro con vna franja ancha 

de oro e otro labrado de negro e otro labrado de blanco e quatro almohadas de 

olanda labradas de vnas redegillas. 

Que distes más en catorze de marco. anno susodicho, al dicho marqués don 

Rodrigo vna vara de grana colorada de Florencia para vnas calcas, € cinco canas e
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tres palmos de tergiopelo negro para vn Sayo € vn jubón e para quatro bonetes e dos 

varas de terciopelo para vna guarnisgión, yten otra vara de terciopelo negro para 

pestanas a vn capuz e vn tavardo (?), otras tres quartas de terciopelo negro para 

pestanas a tres jubones, los dos de raso negro e vno de raso carmesí. 

Yten que le distes más al dicho marqués don Rodrigo, la ginta de oro con sus 

cabos grandes esmaltados y con sus pinjantes (?) y dos charnelas, que tiene senbradas 

por la ginta dozientas e vna piegas de oro estanpados, que pesa toda la ginta dos 

medias, ginco ochavas media, con la seda. 

Y ten que distes más al dicho marqués vnas oras ricas de Flandes guarnesgidas de 

azeytuní carmesí, forradas de raso carmesí, en que entró media vara con sus charnelas 

de plata doradas. 

Y ten dos buxetas grandes de marfil llenas de algalía, la vna blanca e colorada y 

la otra torde (?) blanca. 

Y ten otra bruxeta de algalía colorada y morada e dos juegos de marfil de la bola, 

lo qual todo distes y entregastes por nuestro mandado al dicho marqués don Rodrigo. 

(35) 

Que distes más en quinze de margo anno susodicho en Barcelona por nuestro 

mandado a la Reyna mi sennora, las quatro esmeraldas desengastadas que se conpram 

del seuillano, e la cruz de los jagintos que se conpró de Fernandes, lo qual todo lleuó 

lleuó (sic) a su alteza el pronotario, don Juan de León. 

Que distes más este dicho día a la sennora marquesa de Moya el cafir lisonjado 

que se conpró en Barcelona, de que le fezimos merged. 

Que distes más este dicho día a la dicha sennora marquesa de Moya en Barcelona, 

quatro varas de canbray, de que le fezimos merced. 

Que distes más este dicho día por nuestro mandado a la sennora pringesa de 

Portogal, vn veril grande guarnesgido de plata dorada. 

Que distes más este dicho día a María de Medina, camarera de la Reyna mi 

sennora, quatro varas y media de canbray e vna cruz de granates, que allí en Barcelona 

mandamos conprar, de que le fezimos merged. 

Que distes más en XVIII? días del mes de marco, anno de XCIII, en Barcelona a 

Aluaro, el sastre, ginco varas de raso carmesí y otras tres varas de olanda delgada y 

tres de naval, de lo qual todo mandamos faser dos jubones para nos. 

Que distes más en doze de mayo en la dicha cibdad de Barcelona al obispo de 

Cibdad Rodrigo vn roquete de los nuestros, de que les fezimos merced. 

Que distes más este dicho día veynte e seys varas de olanda delgada de la que allí 

mandamos conprar para faser tres roquetes para nos. 

Que distes más este dicho día por nuestro mandado a la Reyna mi sennora. vn 

pannuello de liengo de París, que teníamos en nuestra cámara. 

(36 r.) 

Que distes más en XXIl de mayo, anno de XCIII. en Bargelona a 

donna Juana de Mendoga doze varas de olanda delgada, de que le fezimos merced.
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Que distes más este dicho día, quinze varas y tercia de olanda delgada, de que se 

hizo de las VITi e dos tergias vn roquete para nos e de las VI e dos tercias se hizieron 

dos pannos de cabega para nuestra cámara, e quatro pares de mangas para nuestros 

roquetes. 
Que distes más en XXIII de mayo, anno susodicho, y entregastes vos, Medina, a 

Rodrigo de Madrigal, nuestro azemilero mayor, para que diese y entregase a Alonso 

Vázquez, nuestro casero, para tener en nuestra cámara y casa de Guadalajara con los 

otros libros, los libros syguientes:   

  

todos de molde y enquadernados, que son por todos XXXVII volúmenes, los 

quales mandamos conprar en la dicha cibdad de Barcelona de Corso (?), librero, y 

los distes y entregastes como dicho es al dicho Alonso Vázquez. 

Que distes más en XIIIT? de jullio, anno susodicho, en Barcelona a Áluaro, sas- 

tre, dos varas e media de raso carmesí e otras dos varas e dos tergias de raso morado 

y tres varas de olanda delgada y otras tres de media olanda, de que mandamos se 

fiziesen dos jubones para nos, el vno de raso carmesí y el otro de raso morado. 

(36 v.) 

Que distes más este dicho día, veynte e vna varas de olanda delgada, de que 

mandamos se fiziese vna colcha pequenna para nos. 

Que distes más en XX de jullio, anno sobredicho, en Barcelona quinze varas de 

canbray de que mandamos se fiziese vn pannuelo para nuestra cama para los mos- 

quitos. | 

Que distes más en XX e dos de jullio, anno susodicho, a Ortega, nuestro criado, 

vn jubón de raso carmesí de los nuestros, y otro que le dimos en Caragoga, que son 

dos de los quales le fezimos merced. 

Mandamos que vos sean resgebidos e pasados en cuenta a vos, Medina, nuestro 

camarero, tres piegas de chamelote morado que conprastes en Barcelona quando 

vinieron ay las galeras de Venegia en XXVIII? días de jullio anno de XCIII, las 

quales vos hurtastes (?) en la aloja de la dicha cibdad, es nuestra merced e voluntad 

que se vos regiban e pasen en cuenta. 

Que distes más en Barcelona en XI de agosto, anno de XCIIIL a Áluaro, el sastre, 

cinco varas de raso carmesí de lo que mandamos conprar en Caragoga e tres varas e 

media de olanda delgada y otras tres varas e media de media olanda. de lo qual todo 

mandamos se fiziesen dos jubones para nos. 

Que distes más en Barcelona en doze de agosto, anno sobredicho. a la marquesa 

de Moya, nuestra fija, tres balaxes de los que se conpraron con los joyeles de Frangia, 

el mejor dellos engastado y los otros dos. desengastados e otros cinco balaxetes 

desengastados, de los que teníamos en nuestra cámara, de que le fezimos merged. 

Que distes más en dos de setienbre, anno susodicho, en Barcelona a la dicha 

sennora marquesa de Moya, vna cruz guarnescida de coral e vn camafeo e siete 

perlas gruesas viejas, no muy netas, de que le fezimos merged. 

Que distes más este dicho día a Sanmartín, nuestro mayordomo, XVIII? varas de 

mantesles alemaniscos, de que se fizieron dos tablas para nuestra mesa grande e
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otras dos tablas para nuestra mesa chiquita, e XII varas de liengo grueso para pannos 

a la cozina. 

CITE) 

et a la plata e XVIII? varas de liengo de Frandes, de lo que mandamos conprar en 

Valladolid para dos sáuanas, a nuestro aparador de la plata. 

Que distes más este dicho día otras XVIII? varas de liengo de Flandes de o que se 

conpró en Valladolid, de que se fizieron tres sáuanas para escupir, para tener en 

nuestra cámara, e quatro varas del dicho liengo de Flandes, paa faser vna sáuana 

para nuestra capilla. 

Que distes más en III” de setienbre, anno de XCIIL, en Barcelona treynta y dos 

varas de olanda, de que se fizieron vn par de sáuanas para nuestra cama, que tiene la 

vna tres piernas y la otra, tres piernas e media. 

Que distes más este dicho día, X VIT? varas de raso carmesí e otras XVIII? varas 

de raso azul que es de lo que se conpró en Caragoga de los venecianos, de que se 

fezieron los fuegos (?) e girones de la tarauaca que allí en Barcelona mandamos 

faser. 
Que distes más este dicho día, onze varas de brocado raso negro e de morado 

raso para los huegos de la dicha taravaca e tovallones, que es del brocado que man- 

damos conprar en Perpinnán. 

Que distes más este dicho día en Barcelona XVIIP varas de damasco azul para 

los tonallones de la dicha taravaca. 

Que distes más en XXX días de setienbre, anno de XCHI en la dicha gibdad de 

Barcelona, sesenta e quatro aras de raso carmesí e de raso azul por mitad de lo que se 

conpró de los venegianos e florentinos, de que se fizieron vna costera e cabegera 

para la dicha tarauaca. 

Que distes más este dicho día quarenta e vna varas de liengo verde e prieto e azul 

para aforrar la dicha taravaca e costera e cabegera. : 

Que distes más en Guadalajara quatro varas e media de brocado raso para las 

tieras e fuego de las dichas cabegera e costera, que es de lo que se conpró del florentino. 

(37 v.) 

Que distes más en XXII de otubre, anno de XC y Ill en Perpinnán al obispo de 

Alva. vn creto e vnos decretales e vn seyto y clementinas que son dos libros pequennos 

que teníamos en nuestra cámara, escriptos de mano y de pargamino con sus fundas 

de terciopelo negro, en que entró vara e media de terciopelo negro, de los quales le 

fezimos merged. 

Que distes más en Perpinnán XXTIII? del mes de otubre, anno susodicho, quatro 

piegas de chamelote morado de las que mandamos cnprar en Bargelona, de que se 

fizo de las dos vn manto corto de camino para nos. e de lo que sobró de las dichas 

dos piegas e de otra pieza se fizo vn <mongil para ----- de la ropa corta ------ et prieta 

de fizo vn otro> ropo corto de camino que se aforó en Pennablanca para nos.
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Que distes más en Caragoca en XXII días del mes de dizienbre, anno susodicho, 
onze varas de liengo de Flandes de las quales se fizieron VIII? pannos para callentar 
las piernas e doze pannos para el seruidor. 

Que distes más en la cibdad de Cigiiengaa IX días del mes de hebrero, anno de 

XCITI?, por nuestro mandado a la marquesa del Zenete, nuestra fija, la cruz de 

diamantes grandes que se conpró en Barcelona de Jayme Dames e la cadena de oro 
que se conpró en Caragoga de Fernando, platero, y seys sortijas pequennas que se 

conpraron en Barcelona quando vinieron las galerigas de Venegia, las tres dellas de 
rubís de vnas flores de lis y las otras ttres tiene cada vna vn diamante e vn rubí e otra 

sortija grande ---- que está engastada vna esmeralda que se conpró de Simmmel a---- 

, judío vezino de Yllescas, e vn ábito e vn brial de brocado morado pelo rico, de lo 

que se conpró en Perpinnán, en que entraron quinze varas e cinco ochavas, e otro 
ábito de brocado raso morado de dos hages que se conpró tanbién allí en Perpinnán 

(38 r.) 
en que entraron ginco varas e tres ochavas e vna piedra prene (?) engastada en oro, 
e vna sortija que se conpró en Barcelona, en que estaua engastado vn diamante 
nayfe (?), las quales dichas dos piedras le enbiamos con Juan del Castillo e de todo 

e fezimos merced. 
Que distes más Guadalajara (sic) en dos días del mes de mayo, anno de XCHII", 

XXX varas de media olanda para faser dos corredores para la taravaca blanca que 
mandamos faser en Barcelona e otras e otras (sic) veynte e nueve varas y media de 

olanda para fazer vna cabecera e vna costera para la dicha nuestra taravaca. 

Y ten que distes más en Caragoga y en Cigilenga y en Guadalajara VIII? camisas 

viejas que se fizieron para faser saycos e calgas e otros pannos para nos. 
Que distes más este dicho día en Guadalajara a Alegre, boticario, para faser las 

manus (?) e ---- para nos por nuestro mandado, vna esmeralda y tres gafiros y vna 

quarta de aljófar menudo. 
Que distes más en Guadalajara en cinco de mayo, anno susodicho, seys varas e 

tres quartas de olanda delgada, de que mandamos faser vna colcha chiquita para nos. 
Que distes más en Guadalajara en nueve de mayo a Muros, nuestro secretario, 

vna camisa de las nuestras para enbiar a vna hermita a Gallizia. 

Que distes más este dicho dia, XVII? varas de olanda, de que se fizieron dos 

sáuanas para nuestra cama, pequennas. 
Que distes más en Guadalajara en XXVII de mayo, anno susodicho, LXX e dos 

varas de tafetán tajacolor de lo que mandamos conprar en Barcelona. de que manda- 

mos se fiziesen quatro corredores para la taravaca de seda e para otra cama. 
Que distes más en XXIX de mayo a Baltanás, nuestro mayordomo, vn hierro de 

langa de que le fezimos merced.
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(38 v.) 

Que distes más este dicho día a Gutierre, camarero de la sennora condesa de 

Haro, nuestra hermana, vn roquete traydo de los nuestros para que lo lleue para 

muestra para fazer otros. 

Que distes más en XV de junyo, anno sobredicho, en Guadalajara nueve varas e 

media de Naval de que se hizieron dellas gonto (?) pannos para callentar las piernas 

e delas quatro, saquillos e pannos para el seruidor. 

Que distes más este dicho día a la sennora marquesa de Moya el sonbrero de paja 

guarnesgido que nos dio la hermana del capitán Velamarín e vna bolsa de terciopelo 

prieto e dos bolsones colorados de los que nos enbió el condestable, de que le fezimos 

merced. 

Que distes más en XVI de junio, anno susodicho en Guadalajara, a Martín, 

colchero, VII varas e quarta de olanda delgada para faser dos pares de mangas € 

otros dos pare de medias mangas de colcha para nos. 

Que distes más este dicho día a Horosco, nuestro corregidor de Talauera, vn 

hierro de langa de que le fezimos merged. 

Que distes más en Guadalajara en quinze días del mes de jullio, anno susodicho, 

quarenta varas de olanda de lo que enbió a de la Torre, de Medina del Canpo, de que 

e fizieron dos sáuanas de a quatro piernas, y cinco varas en largo cada pierna, e otras 

quarenta e dos varas de olanda, del qual dicho Alonso de la Torre enbió de la dicha 

heria, de que se fizieron tres sáuanas, que tiene la vna quatro piernas e ginco varas de 

largo y las otras dos, a tres piernas que ay en cada pierna tres varas e dos tercias, que 

montan las dichas quarenta y dos varas de olanda. 

Y ten que distes más este dicho día otras XX varas de olanda, que son las siete de 

la olanda que enbió Alonso de la Torre 

(39 r.) 

de la feria, y las treze de las que teníamos en nuestra cámara, de que se hizo vna 

sáuana de quatro piernas e ginco varas cada pierna, que son todas las sobredichas 

sáuanas para nuestras camas. 

Que distes más este dicho día a Morales, nuestro tesorero, vna gintas de lobomaría 

de las que mandamos conprar en Perpinnán. 

Que distes más en Guadalajara, veynte días del mes de jullio, anno de XCHIIT”, 

XVI varas e vna tercia de brocado raso blando de lo que mandamos conprar en 

Perpinnán de los florentinos para vn doser que mandamos faser. e dos varas e tercias 

para las goteras del dicho doser, que son de brocado de dos hazes. 

Que distes más este dicho día ocho varas e media de raso carmesí de lo que 

mandamos conprar en Perpinnán para apanaduras al sobre dicho doser. 

Que distes más este dicho día para enforrar el sobredicho doser, quatro piegas de 

bocadura verdes de las que nos enbió Furtado de la Higuera, de Toledo. 

Que distes más este dicho día doze ongas de oro fino e nueve ongas de seda 

grana, que entraron en las frocaduras del dicho doser. 

Que distes más en Guadalajara en veynte dos dias del mes de jullio, anno susodi- 

cho, a Saldanna, criado del sennor rey de Portogal. quatro valletas con sus gafas e
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vna dozena de jugaderas e otra dozena de saetas e media dozena de virotes e seys 

fierros de langelos, los dos dellos dorados que tenia ------ sus cuentos y los quatro 
delos que tenia Alonso Vázquez, e dos serrametales de salcones, de lo qual todo 
fesymos merced al dicho Saldanna. 

Que distes más en treynta de jullio, anno susodicho, al adelantado, nuestro 

fermano, vna sarta de cuentas de jaspe calgedonia en que ay ocho cuentas gruesas e 

vna cuenta de oro gruesa de las raxados , de que le fezimos merced, e vna bolsa 
carmesí ------ tergio polocar (*), de que le fezimos merced. 

(39 v.) 

(Cruz ) 

Que distes más en Guadalajara en VI de agosto, anno susodicho a la señora 
marquesa de Moya gínco varas e media de brocado morado raso de dos azes, de lo 
que mandamos conprar en Perpinnan, de que le hezimos merced. 

Que distes más este día a don Rodrigo de Mendoga vn brocamart(?) grande con 
su pungo, de los que mandamos conprar en Perpinnan de que le hezimos merced. 

Que distes más en VIII de agosto, anno de XCITIT, en Guadalajara a García, 

nuestro repostero de plata, el barril chiquito de dos sennos de plata, que fue de 
Abrauanel, para que lo tenga en la otra nuestra plata. 

Que distes más en Guadalajara en XXVII? de agosto de XCITMI” a Juan deViana, 

nuestro criado, para tener en nuestra cámara de Guadalajara con la otra nuestra 

hazienda, los volúmenes de los libros que adelante dirán, que son los siguientes: vn 

decreto, vnos decretales,   

  

  

  

  

(40 r.) 

  

  

  

  

  

Que distes más este dicho día al dicho Juan de Viana por nuestro mandado e para 
tener en la dicha nuestra cámara con la otra nuestra hazienda, ginco vallestas de las 
que mandamos conprar e se hizieron en Molina, e ginco gafas e vna carnena e seys 

virotes e doze jugaderas e XX] saetas 

(40 v.) 

et vn bracamart con vn punzón que mandamos conprar en Perpinnán e vna daga 

chiquita, lo qual todo vos, el dicho Medina, distes y entregastes al dicho Juan de 

Viana.
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Que distes más por nuestro mandado en Guadalajara en XV días de setienbre, 

anno de XCIII? para hazer vn doser, diez e ocho varas e VII dozavas de villud 

villutado carmesí, las treze varas de lo que mandamos conprar en Perpinnán, e las V 

varas, VII dozavas que nos enbió Fernnado de la Higuera,de Toledo, e VIII? varas 

media de azeytuní verde, de lo que mandamos conprar en Guadalajara del florentín 

para las apannaduras y redropiés del dicho doser, que son por todas XXVI varas 

media e XIII dozavas. 

Que distes más este dicho día para enforrar el dicho doser, III piegas de bocara 

colorado de las que nos enbió Fernado de la Higuera,de Toledo. ; 

Que distes más este dicho día, XIII? varas media de lienco de Frandes, de lo que 

mandamos conprar en Valladolid, las nueve para fazer tres sáuanas para ponernos 

debaxo de nos y las ginco e media para pannos al seruidor. 

Que distes más este dicho día a la sennora marquesa de Moya vna quarta de 

brocado blanco, de que le fezimos merged. 

Que distes más este dicho día a Juan de León, nuestro mayordomo mayor, las 

dos tagas ----------- doradas, que él nos avía dado en Valladolid. 

Que distes más en Guadalajara en XVII días del mes de setienbre, anno de XCHIT?, 

vna piega de bocara colorada de las quinze que enbió Fernando de Higuera, de Toledo 

para enforrar vna casulla de brocado damasco carmesí para nuestra capilla. 

Yten que distes más en la dicha gibdad de Guadalajara en XXVII de setienbre, 

anno susodicho, para hazer vnos polnos para nos, quando estáuamos mal, las cosas 

siguientes: media ochava de aljofaz menudo e veynte ----- de jagintos e vn gafir 

tabla que estaua engastado en vn ciervo de oro e tres rubís grnades gruesos 

(41 r.) 

(Cruz ) 

de los que se conpraron en Barcelona, cada vno de XXII ---- e media, e dos piedras 

esculpidas sardías (?) e dos esmeraldas grandes, la vna estaua en vna avellana de oro 

antigua, e la otra, en otra avellana, que pesaron XXI! ---—-- € medio, e media ---- de 

ánbar gris, e ginco ----- de almiscle, XXI] ---- de coral, lo qual mandamos se fiziese 

así de acuerdo de los ----- , lo qual mandamos que vos sea regebido e pasado en 

cuenta a vos, el dicho Medina. 

Que distes más en Barcelona las Xl varas e cinco seysmas de estameto (?) de 

erana colorada, que mandamos conprar de Donato, florentín, en XIX de jullio de 

XCIII, de que se fizo para nos vn manto grande con su mugeta forrada de tafetán e 

vna ropa larga con su collar. 

Que distes más en Barcelona las siete varas e siete ochauas de estameto morado 

que mandamos conprar del dicho Donato, para faser vn manto grande e vna mugeta 

para nos. 
Que distes más en Barcelona vn manto grande de moro (?) nuestro, para faser de 

él vna hopa para nos porque era panno pesado. e dello distes a la marquesa de Moya 

allí en Barcelona vn quarto del dicho manto que sobró.
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Que distes más en Barcelona. otro manto de chamelote colorado de camino, para 

faser de él vna hopa con sus mangas e collar para nos, e de vn pedaco que sobró 
mandamos dar a Áluaro de Sahagund para vn jubón. 

Que distes más en Barcelona XVIII? varas de chamelote colorado de lo que man- 

damos conprar de los venegianos, de que se hizo vn manto corto para nos. 

Que distes más en Barcelona otras XVIII? varas y quarta de chamelote azul para 

hazer otro manto de camino para nos. 

Que distes más en Guadalajara antes que partiésemos para el real de Guadalajara, 

dos varas y tergia de grana colorada para faser vn sayo nestudo (?) para don Rodrigo 

de Mendoga, 

(41 v.) 

e para vnas medias mangas e collar de raso carmesí para vn jubón, media vara, e 

para otro sayo de grana, dos varas de grana, e para vn jubón de carmesí de pelo con 
mangas moryscas, dos varas, e para otro jubon de raso carmesí, dos varas. 

Yten que distes más a don Diego de Mendoga, quando se partión don Rodrigo al 

real de Guadalajara, para vn jubón, dos varas de raso carmesí e para otro jubón de 
terciopelo carmesí, otras dos varas e para vn sayo de raso pardillo le distes el aforro 

de vna ropa de que se fizo para él en Seuilla. 

Que distes más, quando partimos dede Guadalajara para Alcalá e desde allí fuymos 

al real, dos varas de raso carmesí para guarnescer las mangas e collar de dos jubones 

nuestros. 
Y ten que distes <blanco> varas de grana colorada para vn caparaco para la silla 

de nuestro cauallo. 
Y ten que distes más para vn sayo de grana colorada para nos, tres varas de grana. 

Que distes más para dos bonetes de seda para nos, dos tercias. 

Que distes más en el real para dos jubones de raso moro para nos, cinco varas 

para faser los estofados (?), quando fallesció el ======- , 

Que distes más a don Rodrigo vn <----> manto de grana morada nuestro, que es 

el manto nuevo que Alonso Vazques avía tomado. 
Que distes más en Valladolid, quando partimos para Burgos, para vn manto de 

grana morada con su mugeta, VIII? varas. 

Y ten para otro manto de chamelote morado, XVIII varas. 

Y ten para vna beca de terciopelo prieto, vna vara. 

Y ten para otro bonete de raso prieto, vna tercia. 

Que distes más en Caragoca para vna coraca de grana morada, tres varas que se 

entregó a ÍTey =oonorrensmaamaoos . 

(42 r.) 

Que distes más vna escudilla de orejas que está en nuestra cámara 

para el marqués don Rodrigo.



179 

Que distes más VI jarros de plata, que estauán en nuestro aparador a Gutiere, 

camarero de la sennora condesa, nuestra hermana, para que Se los lleuase en pago de 

los quales el dicho Gutierre voS entregó treze medios de plata e quatro reales e 

medio. 

Que distes más para dar a la Reyna, media onga de perlas chiquitas que diz que 

las quería para comer. 

Que distes más en Valladolid, quando don Rodrigo se vistió allí, para vna ropa 

corta de terciopelo carmesí con mangas largas, quatro varas e tres quartas. 

Que distes más en Caragoga vn platel que hizo allí Juan Sanchez a Sancho, nues- 

tro repostero de plata. 

Que distes al dicho Sancho, nuestro repostero, en Caragoga los seys jarros que 

hizo allí Juan Sanches, platero. 

Que distes más los seys jarros que fizo Alonso de Betancos, platero, en Córdoua 

al marqués donRodrigo para su aparador. 

Que distes más en Guadalajara los dos blandones que fizo Lope Rodrigues en 

Toledo, que pesaron <blanco > medios, de los quales tornaron a faser Fernando de 

Toledo e Antonio Rodrigues, otros dos blandones, y se entregaron a vos. 

Yten que distes más las XXII varas de tafetán tanjecolor angosto para aforrar 

mugetas e guarnescer mantos morados nuestros e para otras cosas de nuestro seruicio. 

Que distes más vnas cabegades (?) grandes de media plata, doradas con sus es- 

maltes, que mandamos conprar de Alonso de Portogal a don Rodrigo de Mendoga 

en Córdoua, quando partimos para Jaén. 

Que distes más a la marquesa de Moya tres redomitas chequitas de bálsamo, que 

se conpró de Baltanás. 

(42v.) 

Que distes más a don Rodrigo en Jaén, quando partió para el real de Barcelona, 

vnas espuelas de agitates e vnas encaladas con seys botones, todo de media plata, de 

que le fezimos merged. 

Que distes más en Córdoua vn manto de chamelote morado nuestro, traydo a 

Sancho de Soto, nuestro cauallerizo, de que le fezimos merced. 

Que distes más a Puebla, nuestro sacristán. vn cáliz de palta dorado, que hizo 

Fernando de Toledo, platero vezino de Guadalajara. 

Que distes más al dicho puebla, nuestro sacristán, en el real de Bargelona vna 

alhonbrilla pequenna para la capilla, porque le furtaron la otra. 

Que distes más para vna casulla de damasco brocado blanco. que se fizo en 

Guadalajara en X de otubre de XCIMI*, quatro varas de lo que mandamos conprar de 

Alonso de la Torre. 

Que distes más en Seuilla al marqués don Rodrigo de Mendoca, vn texillo rico 

que truxo de Granada Juan de Valladolid. criado de la Reyna nuestra sennora, de 

que le fezimos merced. 

Que distes más a Alonso Vázquez vna lánpara de acófar grande. que conpró 

Mosen Tolosa para Santa María de Fuera.
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Que distes más al marqués don Rodrigo vnas tiseras de despanilar, de las que 

mandamos conprar en Barcelona. 
Que distes más en Alcalá para flocaduras a ginco pendones de tronpetas que allí 

mandamos fazer, quando partimos para el real de Granada, tres ongas de hilo de oro 

e siete ongas se sedas de diversas colores. 

Y ten que avés dado en diversas vezes para faser guarniciones de cuero colorado 

para nuestras mulas, tres cueros de benzeros (?) colorados, que mandamos conprar 
los dos a Mosen Tolosa en Valengia, e el vno a Aventubí, vezino de Guadalajara. 

Que distes más vna vallesta que mandamos conprar del ------- de Arguedas, en 

Caragoga para enbiar al adelantado, nuestro hermano. 

(43 r.) 

Que distes más vna cayada que mandamos conprar en Caragocga a la marquesa 

del Cenete en Sigilenca. 
Que distes más vnas escriberas e dos espuelas de la ---- doradas a Sancho de 

Soto, cauallerizo. 
Que distes más vnas espuelas doradas que mandamos conprar en Valengia, al 

dicho Sancho de Soto. 

Las quales dichas joyas de oro, piedras e perlas e cosas de plata e de brocado e 

sedas e granas e olandas e otras cosas en esta nómina contenidas, que está escrita en 
veynte e dos fojas de papel con ésta que firmamos nuestro nombre, mandamos a 

nuestros contadores e a otras qualesquier personas que por nos vos ovieren de tomar 
cuenta, que vos las resciban e pasen en quenta a vos, el dicho Medina, todas las 

sobredichas cosas e cada vna dellas por quanto vos las distes, entregastes <e gastastes> 

por nuestro mandado, segund e por la manera que dicha es, solamente con esta 
nuestra nómina syn mostrar para ello otra carta de pago ni diligencia alguna. Fecha 

en Guadalajara a veynte e dos días del mes de otubre de mill e quatrogientos e 
noventa e quatro annos. Cardenal por mandado de su Reverendísima Sennoría, Diego 

de Talauera, su contador.


